
IR- Estudios e Investigación ggg"
CONSULTOltlNDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE ŒGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE ÔWTZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERTÄS'1ALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE -

A.- IDENTIFICACIÓN -

1.- Nombres y apellidos completos: FARINANGOCHONTA BLANCA MARIAOLIMPIA

Cedula de identidad: 1704965217
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 3 DICIEMBRE 1960 -

4.- Estado civil:CASADO .

'

5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 16 Superficie: 216 M2 -

- Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS - -

'
,

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunci6n, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial

,

h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de
Quito.

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamañocamet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.
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CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUOUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CA12UGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombrescompletos: A gþtaso a a em 4 Ada C. Identidad: INOWá..r¿t w Estado civil: U A o a Ocupaci6n: QXA,DO

Nombredelconyugue: OSG24 R-Ato -G<->rwa Emil No. Personas que habitan: - Tiempo de posesión: / A Nor
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: AgricolaResidencial: Zona de Protección: No. Lote: /Ç Åreade terreno:

Construcción: SI NO Tipo de construcción: Habitado: SI NOi Sembríos: SI % NO N' --- %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venfa: SI NO Promesa compra venta:Sil NO
_

Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla: e 2.a-s

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:

EstudioseInvestigación

DescripClón:Zona 'I Residencial - habitada - poblado Zona 2: Agdcola Residencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:
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thigg PROMEJORAS HORlZONTES DEL ggOO ACUERDO MIN ISTE RIAL No. 0849 ‡

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

nyinanoo Otnok Ñ\com,Önvio con Cédula de Ciudadanía
No. ATO4%Ê24-4Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: A/(
Áreatotal: (©Ð m2

LINDEROS:

Norte: See

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constancia fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

P IDENTE SECREATR1O

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

00 65



REGISTRO DEO LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 301530.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
FARINANGO CHONTA BLANCA MARIA OLIMPIA con cedula Nro. 1704965217
*-*.*

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certipcado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del

p nsable• YADIRA LARCO

I O a V

L

Y EMBRE DEL DOS MIL ONCE

OR E CERT'I Ít O ES
REGISTRO DE LA PROPIËDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllllllllllllllllllllllllIl



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DisTalTo
DISTRITOMETROPOLITANo METROÞOLITANO

2011-09-28

COMPROBANTE DE PAGO RPDMa N9 005269
1904965219

FARINANGO CHONTA BLANCA MARIA OLIMPIA

Predio:
Let. Casa:

BIENES R. 1.
TRAMI DF ENTR /2

INSCRIP.POSESIONES $ 4..60

SERVICIO ADMINTSTRÅ$ .QO

EFE 0.00

MERY GUADALUPE
mgnarvaez REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 5.00
1132709 5.00

EFE

VAL EFE $5.00
2011-09-28 FARINANGO CHONTA BLANCA MARIA OLIMPIA

1704965217 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1132709 MERY GUADALUPE 5.00

mgnarvaez 5.00
1/1



CERTIFICADOS

FACTURA Nro. 001-00-0301530
1704965217

2 /

Np2NO

1

08:H3:NTABL A MPIA

11 Nro. Der chos O

Bienes Raíces
Nro. Certifi.: 1

4

12% 0 00

VALOR CANCELADO **4.00***

29/sep/2011

15:00

F



M.D.M.Q. . , e
* SOLICITUD: 449348

CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

LA DIRECCION FINANCIERA, DE

RENLTA

,

ERTI9FICA

EN FORMA

LEGALCERETIFIC. : 512/276

FARINANGO CHONTA MARIA OLIMPIA ********* CON DOC. ID. 1704965217
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A- 2 DE 2011

3 ELLO c

JEFE ADMI GROSZd A LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINIS -Ib SLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

0067



CONTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la ciudad de Quito,a 26 de A.gosto de 1996, por una parte los cónyuges señores
RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, y MARIA ELVIRA SIGCHA
PR.AT UÑA, por sus propics derechos y como mandataria de su cónyuge, en calidad
de PROMITENTES VENDEDORES; y, por otra parte, la señora BLANCA MARIA
OLIMPIA FARINANGO CHONTA, por sus propios derechos y en calidad de
PROMilENTE COMPRADORA; en forma libre y vohmtaria convienen en celebrar
este contrato de oferta y proruesa de compra-venta de acuerdo a los siguientes
antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los cónyuges señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, y
MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA, son dueños y propietarios de un iote de
terreno abicado en el barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha el mistno que está comprendido dentro de los siguientes linderos
generales: por el NORTE: en una parte con 168 metros y en otal con 254.50 metros; al
SUR: con terrenos de la hacienda Saa Ïsidro de Uyachul. en 39 metros por el OESTE:
Con quebrada en 280,50 metros y otra con 13 metros. Dicho lote de terre.notiene una
anperficie total de 27694,16 metros cuadados. El mistao que fite adquirido a la
Sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por la niadre Guadalupe
Mardnez según consta de la respectiva escritum pública.- En dicho lote de ten·enose
han constituido laLotización denominadaSan Isidro deUyachul y se hakaccionado el
lote de teneno en lotes de menor extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados. los
promitentes vendedores, okecen o prometen der en venta y perpetua enajanación a
favor de la señora BLANCA MARIA OLIMPIA FAJUNANGOCHONTA, un lote de
terreno,desmenibrando del lote original especificaòo en la clàusula anterior, signado
con el lote No. 66 de acuerdo at plano del proyectode la lotización.

TERCERA.- CABlDA Y LINDEROS.- El lote de tetreno signado con el número 42
tieneuna cabida total de 200 metros cuadrados aproximadamente, pero en todo caso la
venta se la promete hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento que
el I. Municipio de Quitoaprue'oen los planos, en todo caso el late de terreno se
encuentra circunscrito demro de los siguientes liaderos: al NORTE: con lote No. 41 de
la Lotización: al SUR: con el lote 43 de la lotización; al ESTE: con calle pública
existente; y, por el OES'1.E:Con loteNo. 30 de la lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No. 66 es de UN
NULLON QUIN1ENTOS MIL SUCRES, que será pagado de la siguiente manera: UN
MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES el momento de suscribir el presente contrato ;
y, el resto, esto es 3HSCIENTOS MÏL SUCRES el momento de suscribir las
respectivas escrituras.

QUINTA.- PLAZO PARA LAS ESCRITORAS DEFINITIVAS.- El phizo para

suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de 3 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESìON.- Se deja expresa constancia de que valor
total a pagarse no se encuentra incluidoslos valores correspondientes a espacios verdes,
el valor de costo de urbanización como es agua potable, alcantarillado, luz eléctrica,



adoquinado o pavimento de calles, como tampocolos intereses del valor total: tan solo
se efectuará la apertura de calles, El Promitente Comprador entra en posesión del lote de
terreno, desde lasuscripci6n del presente documento.

SEPTIMA.- Todos los gastos que demande la celebración de la escritura de
compraventa definitiva, del lote de terreno prometido en venta sea de manem
proindiviso o de cuerpo cierto, será de cuenta exclusiva del promitente comprador
inclusiveel impuesto de plusvalía si lo hubiere--Aclarandoque los gastos que demande
la aprobación de la lotización San Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los
promitentes compradores aprotrata a las extensiones de los lotes que cada uno ha
adquirido.

OCTAVA.- En caso de controversias las partes se sujetar a los Jueces de lo Civil de
Quitoy a Juicio Verbal Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original y por duplicado,haciendo
suyas todas las expresiones y cláusulas anteriores.

.Sra.KLVIRA SIGCHA SR NGO
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADOR
C.C.No- (10 966 $¶¶4 C.C.No-1/046 b I' 2- f-/



COMTRATO DE OFERTA Y PROMESA DE VENTA

En la -ciudad de Quito a 26 de Agosto de 1996, por una ' parte .

los señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES- , por otra. parte, el señor.WFP.9N4.KWP...

2½RINANGO CHO $
......................, por sus propios derechos y que para
efectos de este contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADOR;
en forma libre y voluntaria convienen en celebrar este
contrato de oferta y promesa de compraventa de acuerdo a los
siguientes antecedentes y clAusulas:

PRIMERA.- Los señores Radl Cachiguango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un lote de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Catacollao, Cantón
Quito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el DESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho lote de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre 6uadalupe Martinez según consta de la resphetiva
escritura pública.- En dicho late de terreno se han·Ë6nftitttî80 TA L'dt'1 ación denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado el lote de terreno en lotes de menor
extensión.

SEBUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los anteceden.tes:anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen a prometen dar en=9enta

y
perpetua enajenación a favor del señor 3I¢)IGG .lWif), QI.,DŒ,¾, ,, , , ,,

AAÅll½NGO.0094
........., un late de terreno, desmembrando del

lote original especificado en la c1Ausula anterior, signado
con el No. 44 de acuerda al plano del proyecto de la
lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el lote de terreno signado con
los No. 44 tiene una cabida total de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo. Caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso a como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Duito aprueben los planos, en todo caso
el late de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos al NORTE: con calle 1 de la lotización;
Al SUR: con lote 45 de la lotización .- Al ESTE: con lote 46;
y al DESTE.- con lote No. 42 de la lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
44 es de UN MILLON GUINIENTOS MIL SUCRES, que será pagado de
la siguiente manera: UN MILLON DOCIENTOS MIL SUCRES el
momento de suscribir el presente contfato; y, el resto, esto
es, TRECIENTOS MIL SUCRES el momento de suscribir las .

respectivas escrituras.

0070 $



suscribir las escrituras ,definitivas
-54 lo fija en un plazo de

3 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de \
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado a pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor~ total; tAn solo se efectuará la apertura
de calles. E1 Promitente Comprador entraT^en posesión del
lote de.terreno, desde la suscripción del presente documento.

SEPTIMA.- todos los gastos que demande la celebración de la
esesritura ._cte ..compraventa definitiva, del lote de,...terreno
prometido en venta sea de manera proindivino 'o de" cuerpo
cierto, será de de cuenta exclusiva de la promitente
comprador inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.-
Aclarando que los gastos que demande la aprobación de la
lotización San Isidro de .Uyachul serà de cuenta de todos los
promitentes compradores aprorrata a las extensiones de los
lotes que cada uno ha adquirido.

OCTAVA.- En casa de controversias las partes se sujetan a 1
Jueces de lo Civil de Quito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
cláusulas anteriores.

BLANCa M.0, FARINANGOCh.
Br. ' ac go.a o Sr. ..................

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 100147052-3

. C.C.# .... . .......

OM EN E,
..

.

DEDO.R,
C. . # 170781290-3
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M
A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario S

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánM N
N ""I"""^ M
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40
CUARTA

EXTRACTO

0: LiderMoretaGavilaner
Guito - Ecuador

CONTRATO: COWPRAVENTA

083ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotoco11ao CANTON:Quito

FECHA DE OTORGAWIENTO: 17 de cetubre del 2,008

CUANTIA: US $ 13,667.co .

OTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Nejoras "Hori2ontes del Norte", representado por

su Presidenta Cru2 Magdalena Ortega Haartas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.! pi .

CUARTA

St Lu; ; ye Gavihr
4 úto - Eemador

ßESISTRODELAPROPIEDADilUITO

l\\\\\\\\\\\\nlillM\ll\\\\\\Mllllllll!
EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVEMTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SEGORA

A FAVOR ÐE: CONITE PRO NE3GRAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copias

GCSCSCGCOCSCSCSCOCGCSCSCSCGCSCSCGCGCGCSCSCGCGCGCSC

En esta ciudad de 3an Francisco de Duito. Capital de la República del

Ecuador, he:-: día vierr.es diecisiete de octubre del s'Ta das mil ocho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILANES, MOTARIO PUBLEED CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTûN. por disposición del Consejo Nacional de la

0073 .11.



bc. comparecer.. Por una :arse, er. <alidad de VENDEDORES.los cányuges

se?cres NARIA ELVIRA STOCHA PILATUNA y RAUL CACHIG'dAMSO MALDONADO,de

estade ci·-il casados. la pii Era ocr sus oropios derechos y además como

mandataria del segundc. según consta del poder general que se agrega

como documer.tc habilitar.te; y, cor otra parte, en calidad de CDuPRADOR,

el COMITE PRO NEJORAS °¯HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ BASDALEMA ORTEGA HUERTAS, según consta

del nombramiente que se ag-ega cosa documento habilitante.- Las

comoarecier.tes sor, de nacionalidad ecuatoriana, BBýOTEs de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta ciudad de Ouito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a st:ritura añhlica el contenido de la r.inuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuacide es el siguier.te:

SENDR MOTARIO: En se registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

auterizar y extender una de CONPRAVENTA, contenida al tener de las

cliusulas siguientes- PRIMERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celEbración de la presente escritura pública, car una carte. les

:ò9euges setores PAUL CACHIBUAMGB MALDONADOy NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATURA, ésta últisa por sus propics e india:daales derechos y en

terresentación de se marido RAUL CACHIGUAMOS MALDOHADO.segùn consta del

pedEr general de diecinueve de diciestre del dos mil ur.c. otorgado ante

el detter Jaime Aillón Alb&c. Notario Cuarte del cantón Duito, que EE

agrega. s. para efecto de este contrai: se denominarán LOS VENDEDORES;

y, pce otra parte, el COMITE PRO WEJORAS ' HORIZONTES DEL MDP.TE",

ubicado en e3 sector San Isidro de Urachul. en la narroquia Cotocellao,

centón Duit:. provincia de Pichincha, debidaner.te representado por su

President-; la seãora CRUI MAGDALENA ORTEGA HUERTAS. conforme se

.i==tifi:s con la cocia debidar.ente certificada del nombramiente irsserito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI Ã
CUARTA

er: el Ninisterio de inclusión Económica y Social one .reg's
ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse, acuerdar: en celebrar

la presen'te escritura de compratente. SEGUNDA: ANTECEÐEMTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachique.nge Maldonado y Maria Elvira Sicche

Pilate a adquirieron un iote de ie-rene el mismo que se encuentra

abic-.de en el sector San Isiërc de Uyachel. ver: la parrocuia Cotocollao,

cantón ûuito, provincia de Pichinche, ceñ una superficie apror.imada de

veiniisiete 7.il seiscientos noventa ÿ cueŸre metros cuadrados diez

deci .stros cuadrados. y comprendida dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE. :amine cúblico. en una etter:sión de cientos sesenta

- ocho metros: por el EUR.. Con ciros/aropietarios. en una parte trece

metros; 7. en otra parte con treinta :> nueve metros; por el ESTE, camino

público, er: una extensión de descientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimeiros; i. por el GESTE, con cuebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mismo que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Repero de la Virgen del Consuelo. legalmente

representada por Sor Me.ría Guadalupe Martine: Angulo, seqün consta de la

escritura pública de tres de febrero de all novecientos novenia y cueve.

otorgada ante el doctor ûonzale Rom.in Chacón. Notario nétime 3exto del

cantón .Osito ;: debidae.er.te ir:scrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de acosto de dos c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a favor de los compradores.4- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras °'HûRIZONTES

DEL NORTE°', el «:ismo cue fue aprobado cor el Ministerio de Bienestar

Borial I; dier.te Arserdo nú.mero care ouinienior cuarer.is ; r:ceve de seis

de febrer.: de dos :::il oche. bajo la deñor:inación de Cos:ité Pro Mejoras

con



¯'Horizontes del Norte", del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cantón Duito, provincia de Pichincha. TENCERA:

OBJET0 DEL CONTRATO..- Con les antecedentes anotados. los cányuges

seieres Rad1 Cachiguanga Waldonado y Maria Elvira Sigcha Pilataña, dan

en venta y pernetea enajenación el lote de terreno especificado en la

cláusula anterior. a fa.or del Comité Pro Nejoras "Horitentes del

Norte", debidamente representado nor la señora Crut negdalena Ortega

Huertas, aclarando que en esta transfEreccia se entrega también en forma

gratuita lo correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para reali2ar los tyhmites correspËndientesen el Ilustre

Municipio del Distrit: Hetrosolitano de Duito para obtener la

legalización del plan de Vi·.°iEnda y por ende las escrituras individuales

de cada une de los so:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del comité pro mejoras pre ir.dicade. El predio esth ubicado en la

parroquia Cotocollao. Cantón Duito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto. CUARTA:
a

PRECIO.- El precio ùnico y justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TREGE DIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANEP.ICAMOS.cantidad que el comprador o Comitè Pro mejoras '°Horizontes

del Norte" lo ceae en su totalidad y que ecnformes con el pago y dinero

recibido. les vendedores entregan la posesiòn, uso y goce del indicado

Icte de terreno al cer.prader. OUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses, costumbres. entradas. salidas. derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de gravár.enes conforme consta del

certificado del señor P.egistrador que se acer.paña. Aclarando sue la

señora Maria CI·-ira Sigthe Pilatuña por ser socia del Comitè Pro Nejoras

Horizontes del Norte. también tiene de-echo a oue se le enirEGUG 185
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NQiTARIA
.

CUARTA
B

escrituras de comprasenta sobre el late que mantiene en asesión. Io

cual recenece y se cuenro·eete el Comitè Pro Mejoras H ritentes del

Norte. SEXTg: GASTOS.- Todos 1:s gastos que demande el otorgar.dente y

legalización de la presente escritura de compraventa. serán de cuenta

del co:.prader, ir.cluidc el impuesto de plusvalla. SEPTINA. ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

com:ra·.•ente eer estar tr-cha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora anterizada para inscribir el presente

contrato en el P.epistro de la Previedad del cantin Geito. OCTAVA: A la

pfEsente fecha los socios del Comité Pro P.ejoras "Heri:entes del ¾orte"

EE ECCuET.iYRD EmpHEadb5 en ChieRET El reconocimiento de su Grganización

pc- parte del Ilustre Municipic del Sistrite Heirapolitano de Unito, asi

caso obter.er la aulcritacido cara celebrar las escrituras individuales

de cada ur.: de los socios mediante el respetive plan de vivienda que

tahrá de di·.·idirse el inmusble conforme las extensiones acordadas y

acrobadas por les mismos v que se reflejar& en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Herizontes de3 Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·· registrados en el F.inisterio de Inclusión Económica y

3:cial. En caso de cue algunas de les eersonas mencionadas hubieren

fallecido se trasladari la cropiedad a favor de sus legitimes herederes

pre·.ie la autoritación del Cor.ità Pro Meieras. Se acompana el listado de

Ics socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Ecaité Pro nejoras ¯'Horizontes del Norte". ,? se podrán incorporar

esier.as f.asac side aceptados cces socies. talificados y registrados en

el resnecti:: Ministerio y se incorcerar& en el plan de- vivienda y

er.t.'eça de escritura- cotlicas.- LI"aFADO DE SOCTOS: Abad Barar.g: Pedro

.3:sé. Ar.aqua.a Tarce Julio Chaar, Argüelle Pa:miXo Angel niquel,
m



Cachiguar.ga Sig:ha Mauricia Fernando. Cachigaango Maldonade Récier Paco.

Eachigeango Sigcha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Wiguel

Antonic. Cruz Eli:alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambashu Maria Esthela. Díaz

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Cuenta José Amable, Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Diam Maria Lilis. Espine:a GudiKo Danilo Estuardo. Elitalde

Elizalde Grfa Narlene. Farinango Chonta José Rafael. Faricanço Chcnta

01;¿ Trir.iòad. Farinang: ûhonta Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja Roberte

Carlos. Guajala Maria Nous.i del Cisne, Scay31a Guarata Lorenze, Guailla

Searata Carlos. Guamàn Malin Rosa Ana. Iza Molina Luis Alonze. Lema

Collagua:e Maria Luteila, Maldonad: Guinchiguanço Maria Sclores, neline

Núñe: Câcles Alberte. Ortega Huertas Cru: Magdalena, Ortega Huertas

Victor Rige3=, Pa:miWo Jihaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria.

Pucachaqui cuich&n E3itabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duistpa Cai2a Naria Himelda. Sigcha Pilataña Maria Elvira, Zagal Morales

Maria Nati;idad, Cancin José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,
.

Mena Ners Alexandra Maribel, Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

Chonia Segundo Jemè A.. Farinange Senite: Edison Anibal. Farinango

3eniter Luis Gualberte. Farinange Benitet Silvana Marisel, Faricango

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes renuncian inero y

domicilio. en 10 posihie tratarán de solucionar sus divergencias en

forr.e amigable y ·.•:luntaria, er. :aso de no ser asi se someteran a un

Centro de Mediación v 4r.itraje. Usted. sexor Motaric. se ser···irá

agregar las de.=.be cléesulas de riger y estile estesarias, cara la plena

.alife: de este instrur.ente.- HASTA AOUT LA 'WINUTA, la misma que se

talia fits.ede por el seWer doctor P.itârdo Barragás Barraght, portador de

la Matricuis Prefe=ional númere i-es mil echenta y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura.

se obser:aron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes. por of el

Notario, se ratifi:-:r.
y fire,an conmigo, en unidad de acto. de todo le

cual der fe--

RIA ELVIRA SI CMA PILATUTTA C.C. ((ggf-¾

CRUZ GODALEMA GA HUERTAS - C.C.

Firmado.) doctor i Ider Noreta Gavilanes, Motario Público Cuerto

Encargado, de este cantón.

A COMTIMUACION ADJUMTU COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITANTFS.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministerlode inclusl6n
J Económica y Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 2 5 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaria de Estado el tade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. D1AZDIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAlZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIAPILLAJO PILLAJO

s

SlNDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÁN

0077 t6



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
inistedode inclusl6n
honómicay Social

La teracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co responde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Errysto Espinom
ga

19/09/008 - ,

2



DR. JAIME AILLON ALBA () ()

0TARIA \ .
'?tf

UARTA
.

I oreta Gavilanes
.'uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi.. DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compÃrecientees ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pûblica el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SESOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

0078



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera
para ma patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para gu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier tîtulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en
cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ähorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Pára que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposición o enadenaci6 de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacolones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soc141:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotizaci6n Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

90TARIA ,

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que d gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princtipalmente en calidad de pro uraci6n

judicial, en un abogado en libre edercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,
a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artîculo

cincuenta del C6digo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula profesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el '

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

RADI, CACHIGUANGO N .C.No.--

Jaime MBónMbén
NOTARIO CUARTO

QUITO
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e otorgó ente etNotario CuartoDoctor Jaime Ailloa Albau , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Pú6fico Cuarto
Encarga b, de este canton, por Æspasicilmdel Consejo Nacimal de la.hdiedura, raedante
acc.iño de personal .nino ero en.alrocientos treintay siete guión RP guión DDP, de vem.tey
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄR'IA COTIA
CERTIFICADAde ŸOBER GENERAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de MARIA. ELVIRA SIGCIIA. PILA.TUNAdebidamente
seffada y Ermada en '.tbjas- Eu Quito,hoy diamiértofes quince de octubre dbl año dos
m.il ocho
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DIRECCION ~

METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/2 0 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SAUCONOCIMIENCTOEL TRAMITE QUE SE D E R

A FAVOR DE : COMITE PROME JORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

AREA DE TERRENO : *27. 694 CONSTRUcc10 *******

CUANTIA $ : $ * * * * * A C

FINANCIAMIENTO : RCENTÄJ

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * ******* * ** NEH( O EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

* ********* * **
'

ATENTAMENTE,
- N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE RANS GLA.DE M

0000. ' )4



100283435: '
COMPROBANTii) DE COBRO 14/10/2009

CEDULA/RUG-.. NOMBRE
00017:1. ST:2749:2 COMI ï E sPROME..JORAS HORIZON ï ES/ DEL NORTE ,

DIRECCION --
- CLAVE CATASTRAL

SECTOR---ECO
.

AVALUO COMEER lAL EXO./REB. AVALUO IMPONi LE EMISION NUMERO DE PREDIO
\ \ ' I 14/10/2008 555856.0:

CONCESPTO VALOR CONCEPTO VALOA ,

ALCABAI...AÆ . \ :i>TSá.,67
Si RVIC:i.D MOMIN ïRATI ' 9,,20/ -- ;

TRANSACCION PAGlÑA DE V NTANILLABANCO ,.7 CUENTA / SUB-T L

5068629 1 03 \' l
- ------ --------......------------- ----- PAGOTOTAL

TRASPASO DE DOMIgilO OïORGA $136,,87
CACHIGU A4GO MAL..DONADO RAl.U... RESPONSABLÈ N /

1390302001000000000011 CISNEROS LARRGA M

No. 91 179
,ee w ounsTmnb GE6GÑcÒÀœuÑiËfi22203¾. ÀUC nS60Ïrh000 Ï

CONTRLBUYENTE

le



H. BONSEMí PROWINOIAL '

-DE PICHINOHA

2008 's CO1 ROBA TI'EDE COBRO 2008-10-17-

MWW 4¾¾¾ MmWAWWW
-1787.77497. Tv!TTF.PR MRTORASFORT7.OFT 7-008-10-17- 1 8 1 .

13,667.o 0.00 - 0.00 0.9 .00 0 00
ÖONCEPTO \ \ Val

CANC ACION: ALCABALAS 2006 37
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

000

jddm '
.' 3.17

TRANSACCION

ITA CACHlGUANGO MALDOlaDO 452647

. CONSElO PROVINOIAL
DE PROHINOHar

D O

13,667.00 0.00 0.0 0.00 0.00
. . .. 0.00

ONCEPTO Vr
CANCELACION:REGISTRos .67

TASA Y TI BRE PROVINCIAL 1.80

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VENTA CACEIGUANGO MALDdNADO UL 4526



REGISTRO DE LA p>ROFEDAD
. DEL CANTÓN C,»UI

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOÑQUI O

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer erciai:18/08/2000-PRO-42568f 20855i-49085r
Taije tas:;T000002790B;
Matri celas:;0

.

El in Inscrito Registrador de la Propiedad'àe Cantón, lu o âÂrevisados los índices y
libros que repòsan en el afclii#i en l¾al y debida oniiä cert fica qug.
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD: ..1'

Lote de terreno que se frac órià del predio denor iriado San Isid o de Uyachal situado en la
parro quiãCOTOCOLLAO e este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACH UANGO MALDONADO -Y ARIÁ ELVIR S CH
PILA TUNA.
3.- FORMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra'a la SOCIEDAD:ROPERO DE.LA;.ylRGERDEL CONSUELO, segúri
eácritura celebrada el tres dãi febrero de mil novécientosÄoŸáfitÂy iluove, anteel Notario
doctor Gonzalo Román, Ì ÈrÎta diez y.ocho dè,"agsÉËÙËñodoÑ1il;habiendo ésta
adquirido en mayor extensióñ,dior.herencia à MaríØTeresÈNúñez" según Testamento
otorgado. el siete de AbriÜdkmilhoveciéitos iÑcUfá òÊÏ1 o do ÁöËsenîenhi
dictada por el Juez Cuarto' ProVihŠaÍde Piohincha,>_el einte y heis de- Maizo de mit
novecientos sesenta ÿ nueve; protocolizaçIo el ei tá¶ agio Â¿ bijl dËmiln ve iedtoÉ
sesentaý nueve, ante el notario doctor'Manuelfintiniilla, inscritaetácho de M de mil
novecieiltos sesenta y.nueve; Al margen de esta iiiscripción y con fe(ËŒtreinta6 juniidèl
año dos mil se encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de catorce de Juliio'delaño dos mil,
dictado po el señorJuez Vigésimo de) CÏvilde IÑcÏtinchas eSa reëÚ ión de no

ender, y n consecuencid se levitnfa la limitacióñ ue pesa'sobre la Ilaciopda o fundo
denominado San Isidro

, de Uyuchul, ubicado n la Parroquia Cot6collao; habiéndo' esta
adq irido una parfe pár compra a ' Î ú , .segúri s$rifÈrÚeleb d 1 jnt
nueve de Septiembre de mil novecient &rein a, üñ antëel EscŸibanoLuis Delfincevallbš,
inscrita el primero de Octubre del misrho,año; y atr,aparte por compra a Manuelajuentes
yiuda de Núñez, según escritura .ceÏeirSael veÌìÃeyt s de Junio de mil ŠËvecientos
cuarenta y cinco, ante el Notario Carlos Cobb, inscrita el dos de julio del inismo año

RAVÄMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientof noventa y sietè, número'trescientosnoventa
y tres, del Registio de Demandas; tomo'biento treÍnt'aýÄonfechi oncŠ de ma de "inil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita lá demanda propueita por Zoila Teresa di las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presideniaEÃëla SociedËdRopero de la irániel
Consuelo, demanda a los presuntós hei·ederos o'quienci encue'n i·èisÍstidode algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidio de
Uyachul,.ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, poi· el misino efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicioriúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; bién se hace cónstar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUÌSPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

lllllllllllllllllllll
... Ma

o etaGavilanes .

NOARIOCUAR ENCARGADO "g?
QUITO

818780DElAPROPIEUADOUlffimgmilililililiallii
R.P.a

. 2 I
00 82



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, ll:21:28 AM

E DOR

Contratantes.-
CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en a a ' ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

|llllllllllIIlllIllIlllliIlIlllllllllIlIIlIll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/l0/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294l81;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHTGUANGO MALDONADO, y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el -DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSËRVACIONES:
Por estos datos se encuentráÄgojassetecientos noventa isieferiúmero trescientos noventa

y tres, del Registro de Demandas,. tomo ciento treinta, yson fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, se.hallainscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San 1sidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao.de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobreel inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señorjuez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos11oventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, m prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS IASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH .

PROPIEDAD QUITO

IlllIlllllllllllllM so
-

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ESTUOtOS E INVESTIGACION

CONSULTORIAINDEPENDIENTE ^

VERIFICACIÓNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,
ÑUERTOSFAulUARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.

PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011 ,

HEGdïT;O Y VI-RIFKAriCN DL POSEMONARIOS00 MLICH ÑotfroerresTec Noere

Datos del Posesionario:

Apellidos y Nombres completos: ARTWANGO CHOW SE D-. C. Identidad: Estado Civil: Ocupación:

Nombredelconyugue: No. Personas que habitan: Tiempo de posesión:

Referencias del Predlo:

Ubicacl6n por zonificación:

Residencial; M Agricola Residencial: 2ona de Protección: No. Lote: Åreade terreno: ÁA m

Construcción: St NO Tipo de construcción: Habitado: SI NO Sembrios: SI % NO %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: St NO Promesa compraventa:SI NO Herencia: St NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía:

Registro Elaboradopor: 5 ES
, Posesionario: Fecha:

4 REstudioseInvestigación
jorachimen@yahoo.com

opo, AsmoryUneeza
084023864·2470384

DescripClón2ona 1 Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:



JR-- Estudios e Investigación | ("‡ga or en nno

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE .

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:FARINANGOCHONTA OLGA TRINIDAD

- 3edula de identidad: 1707058325
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 16 MAYO1966 -

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE '

1.- Macro lote: N° Lote 19 Superficie:216 M2 ' Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copiade el o los documentos de compradel terreno X
g) Pago del impuesto predial -

'

h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de
Quito.

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M.a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



estuosos e invesseoacron

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClÒNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERf0SFAMIUARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUGUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2001

REG6fnO Y VHllFKAf ION Ok POiŒSiCNANIOSDif Ví 108 ÑORTZoNTES EL Noi;cre

Datos del Posesionarlo:

Apollidos y Nombrescompletos: AP28 A W6o ÚHoHm Le 7417 AD C. Identidad: ÄOWOTEG27Estado Civil: GasA vo Ocupación: 554¾

Nombre delconyugue: GNcusa. Sp?rsaxaÁuasÑowsetro No. Personas que habitan: - Tiempo de posesión: Af 4Nos

Referencias del Predlo:
Ubicacl6n por zonificación:

Residencial; K Agricola Residencial: 20na de Protección: No. Lote: Ì 9 Áreade terreno: O $ N

Construcción: SI NO X Tipo de construcción: Habitado: SI NO K Sembrios: SI % NO N - %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:Slf NO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipode vía: Weed

RegistroElaboradopor: A EstudioseInvestigae°á Posesionario: Fecha:

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones: A SA, aucA ARNAuso yfcoe PoDOR- 500 m WER 1-t A +A OCsA NAWW se,o
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CUATQRIANA****** E3gl2222 i i exiŠÊ$Ê¾"ca Oy
AS600 - LUISHUMBERTOSANCHE2SUIT ,

awcoasvowoon %

RIMARIA DUEHACER.JQgSTICOS CEDULADE N° 17070 832-
OSÇFAgI FARINANGOCHONTACLGATRINIDAD

JOSEFINAC CHINCHg/GUITOICHILLOGALLO
TENTA 01/0 2010 6 flAYD 1966
01/04/2 ". 004- 00E2 00426

r 26 614 5 CHINCHAIQUITO
1966

keFermdum y onsulta 7-MA-2011
170705832-5 203 - 0009

FARINANGOCHONTA OLGA TRINIDAD
EUROPAASIAY OCEANIA ESPAÑA
C. E EN NSJRCIA
DUPLICADO USD 8

DELEGActoN PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0019
2A4721Ò 9/20£1951 32

een



ECUATORIANA****** V24 E4442
CASADO. OLSATRINIDADFARIN3D CHONT
PRIMARIA J cc eso CIUD NBA 10¢3141 4-1
JOSE SMCHE2 SMCHE2GUITARRALUIS It"BERTO
6LGRIAGÚ INLASURA/SNUL6UELDEU/URCUGUI
IBERA 01/04/2010 21 BRIL 96'÷

.

01/04/2022 002- 0352 0 700 M

2616141
64

REPÚBLICADELECUADOR
CEllTIFICADODE VOTAClóN ORE

. Elecetones 14 de Jimto del 2009
100141744-1 4 - 0027

SANCHEZ GUITARRALUIS HUhmERTO
EUROPAASIAYOCEANIA ESPAÑA

ag E EN MURCÎA .

g - DUPLICADO USD S
DEL (04/20

0 1

CHINCHA - 0024



giig PROMEJORAS HORIZONTES DEL g40 ACUERDO MINISTERIAL No. 0549
Ogy

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
rep san en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

aAnongoÑoËñ/92p
&°ÎaÎ con Cédula de Ciudadanía

No. 17070 S€ 32-5 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: ) m2

LNINDEROS:

Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesi6n de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

P e ormación, efectúan:

CORDIALMENTE,

E IDENTE S CREAT IO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña. ,



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADODE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 301529.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Mettopolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, se encuentra que: FARINANGO
CHONTA OLGA TRINIDAD con cedula Nro. 1707058325 *-*-*- ES PROPIETARIO
DE UN BIEN(ES):

En la parroquia CALDERON inscrita el 26/10/2001

*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
Indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certificado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del

I nsab • YADIRA LARCO

Revisado:

QUITO, a VEINTE Y OCHO SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

CTO DE CE - FI ÏÕN
REGIST O DE LA OgEDA
DEL DISTRITO METR O DE QUITO

ummatammirarmume:emmmmmmmrmm-



REGISTRO DE© LA PROPIEDAD gTRgpOOLITANO
DISTRITO METROPOUTANO

2011-09-28

COMPROBANTE DE PAGO RPDMG & 0 0M 6
1707058325

FARINANGO CHONTA OLGA TRINIDAD

Predio:

Let. Casa:

TRAMITE 301529 F ENTREGA 5/10/2011
BIENES R

INSCRIP.POSESIONES ' 4.00
SERVICIO ADMINIST 1.

EFE 0.00
MERY GUADALUPE

mgnar6vaez REGISTRADOR DE A PROPIEDAD 5.00

EFE

VAL EFE $5.00
2011-09-28 FARINANGO CHONTA OLGA TRINIDAD

1707058325 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1132676 MERY GUADALUPE 5.00
mgnarvaez 5.00

1/1



CERTIFICADOS

FACTURA Nro. 001-00-0301529
1707058325

FARINANGO CHONTAOLGA TRINIDAD

28/sep/2011 08:29: i. (p,
11 Nrg. Derècì sO

Bienes Raíces
Nro. Certifi.: 1

4.00

12% 0.00

4.00
VALOR CANCELADO **4.00***

29/sep/2011

15:00

F



M.D.M.Q. ' ' ' SOLICITUD: 449349
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 512 7

IA DIRECCION FINANCIERA,' DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

FARINANGO CHONTA OLGA TRINIDAD ********* CON DOC. ID. 1707058325
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 26 TI 2011

SELLO
JEFE ADMIN CI ON A DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINISTRAC INDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.
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CO TRATO DE OFER"TV" Y PROMESA DE ØÊNTA:
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REPUBLICA DEL ECUADOli Ministerio
CONSULADO EN MURCIA de Relaciones Exteriores,

Comercioe Integración

Copia Certificada N° 1

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR

TOMO NÚMERO: DOS
PAGINA: QUINIENTOS VEINTIUNO

ACTA DE PODER ESPECIAL NÚMERO QUINIENTOS VEINTIUNO, otorgado por OLGA
TRINIDAD FARINANGO CHONTA a favo de MARIA OLIMPIA FARINANGO CHONTA.

En la ciudad de Murcia, España, el día de hoy diez de enero de dos mil once, ante mi Lcda.
MarÏaElena Granja Moncayo, Agente Consular del Ecuador en Murcia, comparece las señora:
OLGA TRINIDAD FARINANGO CHONTA, a quien en adelante y para efectos de este
instrumento podrá llamarse simplemente PODERDANTE o MANDANTE, de nacionalidad
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, titular del pasaporte ecuatoriano N°
170705832-5, con permiso de residencia español número: X5747636-M, domiciliada en la calle
Comunidad Valenciana, No.2, 2do H, de la localidad de Almoradi, provincia de Alicante, España,
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos
derechos manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIAL amplio y suficiente cual en
derecho se requiere a favor de la señora: MARÍA OLIMPIA FARINANGO CHONTA, a quien
en adelante podrá llamarse simplemente APODERADA O MANDATARIA,mayor de edad, de
estado civil casada, titular de la cédula de ciudadanía N° 170496521-7, domiciliada en la
parroquia Carcelén, barrio Corazón de Jesús, calle Leonardo Freile, No 8327, de la ciudad de '

Quito,provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en .nombre y representación de
la PODERDANTEpueda realizar los siguientes actos. PRZMERA.- ANTECEDENTES.- La señora
OLGA TRINIDAD FARINANGO CHONTA, manifiesta haber adquirido un lote de 200 metros,
ubicado en la Urbanización Comité Pro mejoras, Horizonte del Norte, lote No. 48, en la ciudad
de Quito,provincia de Pichincha, República del Ecuador, estando pendiente la celebración de
las escrituras públicas de compra definitivas. SEGUNDA.- Con estos antecedentes la
MANDANTEautoriza a su MANDATARIApara que suscriba, por sus propios derechos, y por los
derechos que representa de la MANDANTE, las escrituras públicas de compra del lote de
terreno descrito en la cláusula primera, a fin de que legalice la propiedad del referido lote a
favor de la MANDANTEcomo legÏtimapropietaria. En consecuencia, la APODERADA °podrá

comparecer ante cualquier notaria y suscribir a nombre y representación de la PODERDANTE
las escrituras públicas respectivas y podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa,
municipal, judicial y cualquiera que fuere necesario, y suscribir a nombre de la MANDANTE
cualquier autorización o documento para que proceda a realizar los trámites necesarios para la
inscripción de las escrituras púbiicas corresµoncientes en ei Registro de la Pfopiedad.
TERCERA.- La MANDANTEautoriza a su MANDATARIApara que proceda a arrendar una casa
ubicada en la urbanización Cooperativa Luz y Vida, calle L, lote No. 312, manzana 14, en la
ciudad de Quito,provincia de Pichincha, República del Ecuador, misma que consta a nombre de
la MANDANTE, pudiendo para el efecto, suscribir en su nombre y representación el contrato de
arrendamiento respectivo.- Asimismo queda facultada la MANDATARIA para que en
representación de la MANDANTE pueda fijar los cánones de arrendamiento; cobrar al
arrendatario o arrendatarios del inmueble el iropolte de las pensiones de arrendamiento, y
otorgar con su firma, los comprobantes respectivos; y en fin representarla en cualquier acto
que requiriera la presencia o intervención de la MANDANTE con relación al contrato de
arrendamiento que se suscriba y a cualquier otro centrato de arrendamiento que se suscriba en
el futuro.- Asimismo, en caso de que concluyera el actual contrato de arrendamiento gel
referido inmueble, la MANDATARIA podrá darlo I,uevamente en arrendamiento por el plŒ 30
precio y condiciones que estime convenientes; suscribir los contratos, recibos ý
documentos que fueren necesarios para el efecto - esimismo,la MAN ATARIA podr e C
todos las veces que se requiera, trámites relacionados con el inmueble, ante au

Avenida Ronda Norte N° 27 ßajo. Murcia Tlf. 968225439-38 Fax 968285
E-mail: cecumurcia@mmrree.gov.ec '



municipales, de agua potable, alcantarillado, luz eléctrica, teléfonos, y ante cualquier otra
autoridad o institución pública o privada competente y todo lo que involucre la administración
propiamente dicha del inmueble pertenecientes a la MANDANTE, debiendo dar cuenta
mensual a la MANDANTE, de los montos que recaude, producto de los cánones de
arrendamiento.- De igual forma, la MANDATARIA, a nombre y representación de la
MANDANTE podrá comparecer ante las autoridades públicas o privadas competentes y
representarlos con su sola firma en cualquier trámite o solicitud relacionada con el inmueble y
con los servicios de luz eléctrica, agua potable, teléfono, y suscribir los recibos y demás
documentos que fueren requeridos por las Autoridades para dicho fin. CUARTA.- AsÏmismo la
MANDANTE faculta a su MANDATARIA para que acuda a las oficinas del Registro Civil
Identificación y Cedulación y solicite documentos tales como partidas de nacimiento, tarjetas
índice y otros documentos que se deban obtener en el Registro Civil y su posterior legalización
ante las autoridades competentes con la Apostilla,de la Haya en el Ministerio de Relaciones
Exteriores Comercio e Integración. PROCURACION JUDICIAL.- La Mandante concede las
atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de
Procedimiento Civil ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a
cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las
tipificadasen el articulo 44 del citado Cuerpo Legal, a fin de que no sea la falta de cláusula
especial io que obste el fiei cumplimiento de este mandato. Qulennaga las veces de apoderado
se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadasen los artículos 45 al 48
del Código de Procedimiento Civil.- Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para el O
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos legales, y leído que
fue por mí íntegramente a la otorgante, se ratifica en su contenido y aprobando todas sus
partes firma conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes mencionadas, de todo lo
cual doy fe.-

Olga Trinidad Farinango Chonta. Lcda. María Elena Granja Moncayo
Agente Consular del Ecuador en Murcia.

La suscrita certifica que la presente es primera copia fiel y textual del Poder Especial Número
QUINIENTOS VEINTIUNO, otorgado en esta misma fecha, cuyo original se encuentra inscrito en
el Libro de Escrituras Públicas de este Consulado, Tomo DOS, Página QUINIENTOS VEINTIUNO,
Año 2010.- Dado y sellado en Murcia, el día de hoy diez de enero de dos mil once.-

Agente Consular
ConsuladodelEcuadoren Murcia

Avenida Ronda Norte N°27 Bajo. Murcia Tlf. 968225439-38 Fax 968285205
E-mail: cecumurcia@mmrree.gov.ec
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REPUBUCA DEL ECUADOR
CONSULADOEN MURCIA s

Comercioe Integración

Copia Certificada N 1

1.IBRO DE ESCRITURAS PÚBilCAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR

TOMONÛMERO: DOS
PAGINA:

.

QUINIENTOS VEINTIUNO

ACTA DE PODER ESPECIAL NUMERO QUINIENTOSVEINTIUNO, otorgado por OLGA
TRINIDAD FARINANGO CHONTA a favor de MARIA OLIMPIA FARINANGO CHONTA.

En la ciudadde Murcia, España, el día de hoy diez de enero de dos mli once, ante ml Lcda.
María Elena Granja Moncayo, Agente Consular del Ecuador en Murcia, compareœ las señora:
OLGA TRINIDAD FARINANGO CHONTA, a quien en adelante y para efectos de este

PODERÖÀfÙE o PIANÖÁfúE, de naciölialidãŒ
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, titular del pasaporte ecuatoriano N°
170705832-5, con permiso de residenciaespañol número: X5747636-M, domiciliada en la calle
Comunidad Valenciana, No.2, 2do H, de la localidad de Almoradi, provinciade Alicante, España,
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamentey en uso de sus legítimos
derechos manifiesta su voluntad de conferir PODER ESPECIALamplio y suficiente cual en
derecho se requiere a favor de la señora: MARIA OLIMPIA FA ANGO CHONTA, a quien
en adelante podrá llamarse simplemente ERADA O MANDATARIA,mayor de edad, de
estado civil casada, titular de la cédula de ciudadanía N° 170496521-7, domiciliada en la
parroquia CarœIén, barrio Corazón de Jesús, calle Leonardo Freile, No 8327, de la ciudad de
Quito,provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en nombre y representación de
la PODERDANTEpueda realizar los siguientesactos. PRDfERA.- ANTECEDENTES.- La señora
OLGATRINIDAD FARINANGO CHONTA, manifiestahaber adquiridou os,
ubicadoen la Urbanización Comité Pro mejoras, Horizonte del Norte, lote FÍõ.48, en la ciudad
de Quito,provincia de Pichincha, República del Ecuador, estando pendiente la œ\ebración de
las escrituras públicas de compra = definitivas. SEGUNDA.- Con estos antecedentes la
MANDANTEautorizaa su MANDATARIApara que suscriba, por sus propios derechos, y por los
derechos que representa de la MANDANTE,las escrituras pûbifcas de compra del fote de
terrenodescrito en la cláusula primera, a fin de que legalicela propiedad del referido lote a
favor de la MANDANTEcomo legítima propietaria. Ett consecuencia, la APODERADApodrá
comparecer ante cualquier notaria y suscribir a nombre y representación de la PODERDANTE
las escrituras públicas respectivas y podrá comparecer ante cualquierautoridad administrativa,
rnunicipal, judicialy cualquiera que fuere neœsario, y suscribir a nombre de la MANDANTE
cualquierautorizacióno documento para que proceda a realizarlos trámitesnecesarios para la
inscripción de las escrituraa Çiobilcas~torrèf¡5ðrtdielitesen G RegistñfW le Propiedad.
TERCERA.- La MANDANTEautoriza a su MANDATARIApara que proceda a arrendar una casa
ubicada en la urbanización Cooperativa Luz y Vida, calle L, lote No. 312, manzana 14, en la
dudad de Quito,provincia de Pichincha, República del Ecuador, misma que consta a nombrede
la MANDANTE,pudiendo para el efecto, suscribir en su nombre y representación el contrato de
arrendamiento respectivo.- Asimismo queda facultada la MANDATARIA para que en
representación de la MANDANTE pueda fijar los cánones de arrendamiento; cobrar al
arrendatario o arrendatarios del inmueble el importe de las pensiones de arrendamiento, y
otorgar con su firma, los comprobantes respectivos; y en fin representarla en cualquier acto
que requiriera la presencia o intervención de la MANDANTE con relación al contrato de
arrendamientoque se suscriba y a cualquier otro contratode arrendamientoque se suscriba en
el futuro.- Asimismo, en caso de que concluyera el actual contrato de arrendamiento del
referido inmueble, la MANDATARIApodrá darlo nuevamente en arrendamiento por el plazo,
precio y condiciones que estime convenientes; suscribir los contratos, recibos y/más
documentos que fueren necesarios para el efecto.- Asimismo, la MANDATARIApodrá realizar
todos las veces que se requiera, trámites relacionados con el inmueble, ante autoridades



municipales, de agua potable, alcantarillado, luz eléctrica, teléfonos, y ante cualquier otra
autoridad o institución pública o privada competente y todo lo que involucre la administración
propiamente dicha del inmueble pertenecientes a la MANDANTE, debiendo dar -cuenta

mensual a la MANDANTE, de los montos que recaude, producto de los cánones de
arrendamiento.- De igual forma, la MANDATARIA, .a nombre y representación de la
MANDANTE podrá comparecer ante las autoridades públicas o privadas competentes y
representarlos con su sola firma en cualquier trámiteo solicitud relacionada con el inmueble y
con los servicios de luz eléctrica, agua potable, teléfono, y suscribir los recibos y demás
documentos que fueren requeridos por las Autoridades para dicho fin. CUARTA.- Así mismo la
MANDANTE faculta a su MANDATARIA para que acuda a las oficinas del Registro' äll
Identifiœción y Cedulación y solicite documentos tales como partidas de nacimiento, tarjetas
índicey otros documentos que se deban obtener en el Registro Civily su posterior legalización
ante las autoridadès áòmpetentescon la Apostilla de la Haya èn el Minisério de Reladones
Exteriores'Coinercio e Integración. PROCURACIÓN JUDICIAL- La Mandante concede las
atribuciones de procuración judidal constantes en la sección segunda del Código de
Proœdimiento civilecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a
cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las
tipificadasen el articulo 44 del citado Cuerpo Legal, a fin de que no sea la falta de cláusula
especial lo que obste e!ñei cumphmiento de este maridatorQuien naga las veces de apoderado
se obliga, en su ejecución,a cumplircon las disposiciones tipificadasen los artículos45 al 48
del Código de Procédimiento Civil.- Hasta aquí la voluntad expresa de la Poderdante. Para el
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos legales, y leído que
fue por mí íntegramente a la otorgante, se ratifica en su contenido y aprobando todas sus
partes firma conmigo al pie de la presente, en la dudad y fecha antes mencionadas,de todo lo
cual doy fe

Olga Trinidad Farinango Chonta. Lcda. María Elena Granja Moncayo
Agente Consular del Ecuador en Murcia.

La suscrita certificaque la presente es primera copia fiel y textual del Poder Especial Número
Q0INIElfTOS VEINTIUNO,otorgadoen esta mismafecha, cuyooriginalse encuentra inscrito en
el Libo de Escrituras Públicas de este Consulado, Tomo DOS, Página QUINIEITTOSVEINTIUNO,
Afio 2010.- Dado y sellado en Murcia, el día de hoy diez de enero de dos mil once.-

Partida Arancelaria H-6



COMTRATO DE OFERTA Y F"ROMESA DE VENTA

En .la ciudad d Guito a 26 de.Agosto de 1996, por una parte
los señóres RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES' y por otra parte, el señor...dLGA.ULDRIML.......9.19.ÑË99.6..

......., por sus propios derechos y que para
efectos de este contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADOR;
en forma libre y voluntaria .convienen

. en celebrar este
contrata de oferta y .promesa de compraventa de acuerdo a los
siguientes antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Radl Cachiguango y Segundo Morales, son
dueños y propietarios de un lote de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Catocollao, Cantón
Duito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho late de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho late de terrena se han
çggs Àtgido 1.a .Latización denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado el lote de terreno en lotes de menor
extensiòn.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentesemanotados,
los promitentes vendedores, .ofrecen a prometän där en venta y
perpetua enajenación a favor del señor ......LGg gg_NII
PABŒ¾AND.0504 ........., un lote de terreno, desmembrando del
lote original especificado en la cláusula anterior, signado
con el No. 54 de acuerdo al plano del proyecto de la
lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el late de terreno signado con
los No. 54 tiene una cabida total de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindivisa o como cuerpo cierto el momenta
que el I. Municipio de Guito aprueben los planos, en todo caso
el lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos al NORTE: con calle 1 de la lotización;
Al SUR: con late 55 de la lotización .- Al ESTE: con late 56;
y al OESTE.- con late No. 52 de la lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
54 es de UN MILLON GUINIENTOS MIL SUCRES, que será pagado de
la siguiente manera: UN MILLON DOCIENTOS MIL SUCRES el
momento_de suscribir el presente contrato; y, el resto, esto
es, TRECIENTOS MIL SUCRES el momento de suscribir. las
respectivas escrituras.

0100 LE



GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El pla2o para
suscribir las escrituras ·definitivas

se~1e f'ijk en un plazo de
3 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
elèctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del vaT a1; tán solo se efectuará la apertura
de calles. El .Promitente Comprador entra en posesión del
late d,e terreno desde la suscripción del presente documento.

SEPTIMA.- todos los gastos'sque''demande la telebración de la
escriduce ...des.compraventa definitiva, del ,lote ,.d erreno

.prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto, será de de cuenta' exclusiva de la promitente
comprador inclusive el impuesto de plusva11a si la 'hubiere.-
Aclarando que los gastos que demande la aprobación de la
latización San Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los
promitentes compradores aprorrata a las extensiones de los
lotes que cada uno ha adquirido.

OCTAVA.- En caso de controversias las partes se sujetaE a los
Jueces.de lo Civil de Duito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por. duplicado, haciendo snyas todas 145 expresiones y
cláusulas anteriores.

S go Sr. .0,L_g T. FAggNGO .

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 100147052-3

. C.C.# ...............

o or s
MITENT N EDOR.

C.C. # 170781290-3



CONTil'ATO DE OFETTTí'I Y F"ROI"IESA DE VENTA

Erf la Èiudad cie Guito a 3 de octubre de' mil riovec'.ientos
móveÑta y seis, -por una parte los señores RAUL. CACHIGUANGO
MAliÒONAÒO y.. SEGUNDO MORALES, por sus propios derithod y en
ca1Ìdad, '

de PROMITENTES VENDEDORES: y , por - otra þaf tä, la
À¾áÊÑ OLGA T.RINIDAD FARINANGU CHONTA, por sus' "propios
ciáfechos y que

.

para efectos de este contrato s ciehonii'nará.
PROMIÌÈ TE COMPRADORA; on fdrme libre y voluntai-ià dànv'i.enen
en ci...dŠbr r este contrato de aferta y promesa de compraventa
de acuerdo a los siguientes antecedentes y c-lAusulas:

PR \ÊÑÀ.- Los señores Radl Cachiauango y Segundo 'Mor lás,' son
cluèñoË y propietarios de un late de terreno ubicàdb en el.

ArrÎc Gan jsidro de Uyachu.1., parroquia Cataccillab, Cantón
'ÕEÊ Pl'Nincia 'de Pichincha el mismo que esta" com¡Šrendido
cler \Ña de los

,
s.iguien Les 1inderas generales pòr el ' NOR-TES en

U A 95ÂÑcon 168 metros -y, en oti a con 254.50 metros_( Mal 'SUR:
"Cr3rÌ"fe'l rednas de la hacienda San Isidro de Uyachul ' en' 39
me'iËas; ¡dor el DESTE: Con quebrada <-,n 280,50 metrom †'otra con
1.3 metroc.. Dicho late de torreno tielle una superficie total de
27694,,1 inetros....cyadrados. ,El mismo que fue adql..tiridd a la
sociedati el Romero de la Vircien del Consuela représentada por
la mac à Guadalupe Martinez segitn consta de la respectiva
escritura públ.i ca.--

.
Eri dicho . late de terrerio · me ' '

han
tà3nikit tiÑJo la Latizar:i n denominada San Isidrei: de flyet-ht..il

. y
N' "lii Ÿi-accionado e.l late r.lo terreno:"enr*l.atet ded" mènor
extensión.

.SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO. Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, alrecen a prometen-TÌñF cri vemta y
perpetua egippnac.gón a favor de la s&491 (Edi- -Bt 1000
FARINANGO CVSOÑY~Pi.½tnvio.te de terreno, deememt3rasid 'Utål late
criclir a especificatio en la cláusula anteridid kiclAËËÑÊc el
llMo cuerdo al plano del proyecto de la Ìdt:iËac.1.tSÑ.-

TERCE Á. ESSIDA Y l...INDEROS.- El late de terreno signado con
el No. 48 t.iene una cab:.itla de 200 metros cuadrados
aproximadâmente, pero en todo caso la venta se la' promete
hacer de - manera pr aindiviso o como cuerpo ciárép 1 ~ mommato
que el I. Municipio de Guito aprueben los:|pl,Nrfh t,ggr aso
el late de terreno se encuentra circunscrito" d rit ' da ',lom

siguientes linderos al NORTE: Con late ' No LS la
lotización, Al SUR: CON EL LO:rE No.. il?

-
- 1 E§TET) àbrraaole

A de la latización; y, al DESTE.- Unn el late No 36 de la
lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
48, es de UN MILLON GUINIENTO MIL SUCRES, que. c.erÀ pagado de
la siguiente manera: UN MIO..ON D St IENTOS MIL SUCRES el
momento de .suscrib:i:- el presen Le et.:int r ato, y ,, el resto esto
es,TRESCIENTOS MIL SUCRES , se lo pagará en un lapso de tres
meses.

QUINTA.- PLAZO PARA ESCRI FURAS DEf·INITIVAS.- El plazo p'ara ,

suscribir las escr.i tures def:in i.l: I .· se la fi.ja en un lapso de '



tPe5 meSe5.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
qup gr). el valor total a pagarse no se encuentran 'in 1 t los
yÿ.Qg¶es cor:respondientes a capacios verdes', el va de osto
de ,yrbaaizaci n cama, es agua potable, alcant-.arrt1141 luz
e1‡c;gica,. adoquinado o pavimento de callen, cçÿo támpoco los

n ereses de.l.4 valor :total, tén solo 65& 'efecttÅará VLeapgrtura
calles. Ele Promitente Comprador entra en poses@p ,qlgl , lote

e tgr ency.desde la suscripción del presente documdnto.

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celmbración
de_l,a,qscriturg de compraventa definitiva, del late de rena
proggtido en. .venta sea . de manera proindivi o o e erpo
ci.erto.será .de cuenta exclusiva de la promitente compr dor
in.c.lusive el - impuesto de plusvalia si 10 hubiere.- ar,at
que, 1,os. gastos que demande la aprobación de la lot. cgón, an
-Isidro de -Uyachul será de cuenta de todos los" promitentes
compradores aprorrata a las extensiones de los lates que cada
uno ,ha adquirido.

OCT(WA- En caso de controversias las partes se su.jetan a las
3upces de la Civil de' Quito y a ,Tuicio Verval Sumario.

Para caristancia de esta c.ontrato las partes f.irman ep original
.y por .duplicado, haciendo suyas todas as esioq y
el usulas anteriores.

Sr. , Rgt.'ll. Schiguanga
PROM I.TENTE . VENDEDOR PRO I' EN TE COMPR O
C.C.# 100147052-3 OLGA TRíNEDAÔ ARIN

C. C. #. 1707 5832

r .be indo Morales .

PR M. :NTE VEMDEDOR.
C.C. # 170781290-3
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NOTARIA CUARTA i
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M DEL CANTON QUITO g
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M NDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario es
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E
Jaime Aillón Albán

COPIA R
ConeRAVENTA

Dela escrituradeL MRAUL Enf HJOUANGG MALD MAD y 3E RA

g. Otorgadapor

g Afavor de

M El

Parroquia .

Cuantía
..

Quito, a

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40
CUARIA

EXTRACTO

OsLiderMoætaGaviime
Quito - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

083ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San .

Isidro de Uyachul.

PARRDRUIA: Cotocollao CANŒDN:Guito

FECHA DE OTORGAWIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.co

BTORGANTES:

CALIDAD NORBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria E1vira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguange Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA pu la
CUARTA

Ot Lidi Ar Gavilaw
(. tito - E:wador

REGISTRODELAPROPIE0AOQUITO

EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVEMTA

OTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALOGNADO y SEKORA

A FAVOR DE: COMITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copias

GCSCSCGCGCGCGEBCGCGCSCSCGCGCSCSCGCSCGCGCSCSCGCGCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador, boy dia vierr,es diecisiete de octubre del aio dos mil ocho.

ante mí. doctor LIDER MORETA BAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la

3tdicatars mediante acción de eersonal r:úmero cuatrocientes t.reinta y

siete qui n DP quido DDP. de veintizinco de febrero del año dos «;il

oloa



othe. CompãfEten, per una t.arie, er. <alidad de VENDEDORES.los cányoges

seieres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA y RAUL CACHIS'dANGO MALDONADO.de

estado ci-il casados, la primera ocr sus oropios derechos y además coac

nandataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

como documer.to habilitante; y, cor otra parte, en calidad de CDEPRADDR,

el C3MITE PP.0 MEJORAS °°HORIIONTES CEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ SAGUALENA ORTEGA HUERTAS. según consta

del nombramier.to que se ag-eça cor.a documento habilitante.- Las

comcarecientes sor. dE nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para cor.tratar y obligarse, domiciliadas en

esta .ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura oùblica el contenido de la mir.uta que me entregar. cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SETOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

atterizar y extender una de CONPRAVENTA. Contenida al tenor de las

c11:sulas siguientes: PRINERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

cò9«uges seieres RAUL CACHIGUANGO WALDOMADOy NAP.IA ELVIRA SIGCHA.

PILATUVA, ésta últisa per sus propics e individuales derechos y en

rectasentación de se marido RAUL CACHISSANGO MALDOMADO.segùn consta del

pcder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorçado ante

el dotter Jaime Aillón Albbe. Notario Cuarte del cantár. 0:ito, one se

agrega) r. para efer.to de este contrain se denominarán LOS VENDEDORES:

y, pct otra parte, el CSKITE PRO NEJORAS "HURIZONTES DEL NORTE",

abicado en e3 sector San Isidre de uvachul. en la parroquia Cotocollao,

centón Duite. provincia de Fichincha, debidamente representado por su

?:e.sident-a la seRora CRUI MAGDALENA ûRTEGA MUERTAS. conforme se

justifi:a con la ,conia debidamente certificada del nombramiente irsscrito

e



DR. LIDËR MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARLA

en el Ministerio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse. acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges seneres Rad! Cachigusago Maldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilatu?a adquirieren un lote de terreno el mismo que se encuentra

abit..de en el sector San Isidro de Utachel, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veiniisiete mil seiscieciCE DOVEnta y cuaŸro metros cuadrados diez

decie.stros cuadrados. y cosprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: FORTE. :amino públicc, er. una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR. Con otroslåropietarios, en una parte trece

metros; 7. en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público. en una er.tensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros; ¿. por el OESTEr con quebrada, en una extensión

de doscientos c:henta metros. El misso que lo adquirieron por

compravanta a la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por Sor Maria Guadalupe Wartine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientos noventa y cueve..

otorgada ar.te el doctor Gental: P.:mán Chacón, Motario Décimo Sexto del

car.tón :Daito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa.•cr de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras °'HORIZONTES

DEL NORTE", el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Sozial omdiar.te Ar..erdo oùmero care :-.=inientos cuarer.ta ; nue---e de seis

de febrere de dos mil echo. bajo la deno.minación de Comite Pro Mejoras

010 5
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'Horizontes dEl MDriE". del sector San Isidro de Uyachul, en la

pârroquia Cotocollac. Cant6n Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO..- Con 1:s antecedentes anotados. 1:s cónvuges

seWores Raû1 Cachigeango Maldonado y Maria Elvira Sigcha Pilataña, dan

en venta y percetua enajenación el lote de terrene especificado en la

c1Ausula anterior, a fa-.or del Comitè Pro Nejoras "Noritentes del

Norte", debidamente representado nor le señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas, aclarande que en esta transfEVROCið Se entrega también en IDima

gratuita lo correspondiente a &reas de vías. Areas verdes comunitarias,

esto servirá para realizar los trémites correspàndientes en el Ilustre

Municipio del Distrito netrouclitano de Duite para obtener la

legalización del plan de vivienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los sc:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del comité pro mejoras pre ir.dicade. El predio está ubicado en la

parroquia Cotocollao. Cantón Duito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo ba:e come cuerpo cierto. CUARTA:
f

PRECIO.- El precio ûnico > justo pactado por la totalidad del lote de

terrene es el de TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANEP.ICANOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras '°Horizontes

del Norte' lo taga en su totalidad y que ecnformes con el pago y dinero

recibido. Ics vendedores entregan la posesión. uso y goce del indicado

lete de terrene al ::aprader. GUINTA: TRANSFEREMCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno. transfiriende todos sus

uses. costumbres. entradas, salidas. derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentre libre de gravér.enes conforme consta del

certificada del señor Registrador que se acompaia. Aclarando sue la

señora Maria E1.ira Sig:ha Pilato a por ser socia del Co.mitè Pro Nejoras

Hori::ntes del Morte. tambièn tiene de-echo a oue se le entregue las



DR. LIDER MGRETA GAVILANES

NOTARIA
.

CUARTA

escrituras de compraventa actre el lote one mantienr· en asesión, lo

cual recenece :r se compromete el Comité Pro Mejoras H rirontes del

Norte. SEXTAge GASTOS.- Todos Its gastos que demande el otorgamien't: y

legalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cos.prader, incluidc el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e total contenido de la presente escritura de

com:ravente car estar hecha er. beneficio de ses legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Pro:Sedad del cant6e Duito. OCTAVA: A la

presente fecha les socies del Comité Fr: F.sjeras 'Hori::ntes del Norte"

32 ECCUE::tran empe¾ad6s en obiEner E2 reconocimiento de su Grganización

por parte del Ilustre Municipio del Sistrite Metropolitano de Duito, asi

cox.a obtener la autorita:idr: cara celebrar las escritures individueles

E Lad unL d9 105 50:iCL MEdiante 21 795petive plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueble confor•.e las extensiones acordades y

acrobadas por les mismos y que se reflejar& en el respectivo plano. El

Cemitè Pro Nejorac "Herizontes del Horte" ser& el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados , registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Sociâl. En caäe de cue algunas de las personas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar& la propiedad a favor de sus legitimes herederes

are-·¾e la autori:ación del Comità Pro Mejoras. Se acompaWa el listado de

los :::ics que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

C::ité Pro Nejoras °'Horizontes del Morte'°. y se podrán incorporar

celer.es f.asan side aceptados como socies. talificados ./ registrados en

el respectile F.inisterio y se incorcerará en el plan de vivienda y

e-.trega de escritera- påtlicas.- LI"aTADO BE SOCTOS: Abad Sarar.g: PEdfD

3:ai. A.magua.a Tarce Julio César. Argüelle Pa:miX: Angel Miguel,

0108 ·
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Cattiçoanço Sig:ha nauticia Fernando. Eachigeanço Naldonado Héctor Pace.

Cachiquanço Sigcha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Mïguel

Antonic_. Cru2 Eli:alde 3erge Danie3. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfansa, theinda Guambashu Naria Esthela. Día:

Caen:a Ange3 Stalin. Dia: Cuenta José Amable, Diaz Cuenta Juan Pedre,

Dia2 Liam María Lilia. Espineza Gudino Danil: Estuarde. Elitalde

Eli:alde Grfa Marle-,e, Farir.ango Chonta Josè Rafael, Farinango Chccia

Olga Triniòad. Farinange Char.ta Blanca Maria 0.. Gallardo 3ibaja P.cheric

Carlos. Guajala Maria Lee.si del Cisne, Scay31a Guarata Lorenzo, Guailla

Saaraca Carles. Quamán Malár Rosa Ana, I:a Molina Luis Alonze. Lema

Collagua:e Maria Lu:sila, Malder.ade Guinchiguanga Maria Scleres, Nolina

NúKe: Carlas Alberto. Ortega Huertas Gru: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Rige3-, Pazziño 3ibaja Dina Janeth. Pillajo Fil3ajo Angel Maria.

Pucachaqui cuichán E3itabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Ouishpe Cai:a Naria Himelde. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, Zagal Morales

Maria Natividad, Cancio Jeré Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Nena nera Alesandra Marihel, Farinango Chonte Luis Guillerme, Farinange

Chonta 3equndo José A.. Farinang: Senite: €dison Anibal. Farinange

Banite2 Lais Gualberte. Farinange Se.nitet Silvana Maris:1. Farinarago

Tibán F.aria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- Er. caso de centroversias, las partes renuncian fuero y

domicilia. en le pcaible tratarán de solucionar sus divergencias en

forx.a amigable y ·--oluntaria, er. Casa de no ser asi se someteran a un

Centro de' Nediación y Arbitraje. Usted, seFor Motario. se ter-.·irá

agregar las drabt :1&-asulas de riger y estile necesarias, para la plena

:alide: de este instrue.ente.- HASTA AOUT LA NINUTA, la misma que se

falla fits.sde pit el seier doctor P.icardo Serragás Barraght, portador de

is Matrictim Profe-ional ná.me-: tre= mi3 ::Neata y siete del Colegic de
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DR. LIDEËMO'RETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha.- Para el otoreamiento de la presente escritura.

se obsera-ren los preceptos legales del caso, y le.ido que les fue

feiegramente este instrumento públi::o a las comparecientes. por mi el

Giario, se ratificar. y firman cone:ige. en unidad de acto. de todo le

cua

NARIA ELVIRA SIûEHA PILATUTA C.C.ffQfffffÑ-R

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes, Notarin Públ ico Cuar to
Encargado, de este cantón.--

A CONTINUACION ADJUMTU COPIA DE LOS DOCUMEMTOSHABTLITANTES.-

(,tf,



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministerlode inclusión
Económicay Social

Oficio No. $4Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO S "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COM1TE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y

- aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUStÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JlBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1

010 8



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Nnistedode inclusl6n
honómicay Social

La seracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
petidonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . 9 . pe E ara
DIRE D ASESORÍA LEGAL MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008

2



DR. JAIME AIÚLON ALBA O .

OTARIA
UARTA - I

. A oreta Gavilanes
: '

suador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- Èl compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calLidad
de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónvuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

udiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

) le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus L
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intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para el patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
ëstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibon finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualgreer otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcéterai' e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

s

Parea ue o Se eLrnetodaenca acidóe actosb encesnkmateblesaún

inmuebles,*-acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1;

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento el

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AÍLLON ALBAN

MOTARIA
CUARIA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones- las especiales consignadas en el articulo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorganiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida ghe le fue al compareciente por mi', el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

D .
Jaime Aillón Mbán
NOTARIO CUARTO

QUiTO
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e otorgó ante elNotaio Cuarto Doctoi Jaime Ailloa Albau , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Kofario fú6fico Omto
Encargado,de este canton, par disposicióndel ConsejoNacimal de la Judiofm-a,mediante
acción de personal siimero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de vemte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COTIA
CERTIFI.CADAde ŸODER GENERÄL, otorgaño por RAUL CA.CEIGUANGO
MALDONADO en. fav r de MARIA ELVIRA. SI.GCRA. PILATUNA, debidamente
seRaday femada en DO 'Fajas.-Eu Quito,hoy díamiértofes quince de octubre akt año dos
mi) ocho;

A.GKVILA.NESTir.L 16e a Ga Ian OT, ' O CliARTO DEL CANTONQUITO



DIRECCIÓN '

METROPOLITANA TIONSFERENCIA DE DOMINIÒ /
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/2 0 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOJK It1TURN

C
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

A FAVOR DE : COMITE PROMEaTORAS HORIZÒNTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 IP

AREA DE TERRENo *27 694 ******

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS' IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** *g***** H HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

* *********** **

ATENTAMENTE,

N9 011748

15/10/2 0 0 8 "'

F9 82

JEFE RANS C DE g

e
0111 "



-100283435

' COMPROBANTÇDE COBRO 14/10/2009
CEDULA/RUG... NOMBRE000017:1.--:1227 -9:f COMITE 'sPROME;.ïORAS HORI2:ON ï ES/ DEL.. NORTE --

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SECTOR-ECO.,
,

' I
i

AVALUO COMEER-IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÁLE EMISION ' NUMERO DE PREDIO
I 14/10/2008 55585e2

CONCE~PTO ---VALOR CONCEPTO - VALOR ,

AL..CABAl...Añ . \
'

$136,, 67
Sf(:RVICIO %:OMfN:ÚïïRA I ' $,,20/

,

--

TRANSACCION PAGIÑA DE ANILLABANCO ../

CUEN/TA

/ S.US-T
-7

i

5068629 1 03 \' I
- ----- - --..--.--- -- - ----------.-- . .... - PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMIgilO OTORGA $136,,87
CACHIGUA4GO M l...DONADO RAUL

.
RESPONSABLE N /

139cao2coloooooooooo11 CISNEROS LARREA M

No. 791E179 --

E S .

cae'INSTITul'OGEÔGitÀFCOMIUTMTaf22 ÀUC.

CONTRLBUYENTE



ii. OONSElli PROWINCIAL '

-BE PICHINOHA -

,

2008 1 COMPROBAb1TEDE COBRO 2008-10-17-

iMEMüë M MMWânfiñ¾¾W
W3-9227402 MTTE POME TOPAST T2TZON 7.00R-10-17- 1 a 1 .

12,667.00 0.CO ' 0.00 -0.00 0.00 . 90
ÕONCEPTO \ Val NÑ ydCANCELACION:ALCABALAs 2006 37
TASA YTIMBRE PROVINCIAL

NWAW
jk:fo 3.17

TRANSACCION

pox cacmou woo wonno 492647

ONSEIO PROVINO!AL
DE PROHINCHar

- Y717997A 9 C' ATTl? T79 M TAl> A R TTOTFT703T OfvW 1(\ Y7
'

1 a 1

ULO.00 0.00 0.0 o.oo 0.00
. .

0..00
cóNCEPTO

GANCELAGION:REGISTROS 67
TASA Y TIMBRE PROVlNCIAL . 1.80

0,m

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VEFFTACACEGU GO MAIDdNADO 4526

..
0112
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REGISTRODELAP EÚA -

DEE.CANTÒN(rUIq) . ., '- 9. -1

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL ÇANTON QUTTO

CEÄTIFICADO No.: C407946 2002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer erciak 18/08/2000-PRO-42568f 2085 Si-49085r
Tarjetas:;TOOOOO279078;
Matri calas:;O -

El in fascrito Registrador de la Propiedad dè ëšte Cantóñ luego.dè revisados los índices y
libros querepòsan en el aiclii#J,anI al y debidaÂ>À$Ëcertifiáaque
1.- DESCRIPCION I)E LA/PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracgóna del predio den miliado Sar lsid o de Uyachul situado en
parroquia COTOCOI LAO tie.estáCantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cóny-uges R UL CACH UANGO MALDONADO Y MARIA ELVIRA SIGC A
PILA TUNA.
3.- FORMA DE ADQÚISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comprap la SOCIEDAlfROPERO DE. LA)ÑlR S EO segËr
escritura celebrada el tres^delfebrero de mil novecientäs.no ta pueve,ante el Notario
doctor Gonzalo Román, inidiini el diez y.ocho'd agosto liño dos mil; habiéndó ésta
adquirido en mayor extensión ior. herencia de Mariá3Teresa .Núñez seigún Testamento
otorgado el siete de Abrif d Stiil novecÏeÏ1tosiinËÜfá 1 of ado ÁóÏseriÍeÃËi
dictada por el Juez..Cuarto ProvifËiaÍe Pi ÏiÏáËÎiË,sÂne eiÛdeÏvlÉi·zode mi
novecientos segnta nueve; protocolizado el yemtesy ,cuätro e bril de mil novepentos
sesentaÿ·nueye ante el notario doctor ManuelNinfiniilla inscrita el ocho de Miyo de mil
no ecientos ses ata y nueve; Al margen dá eÑf Ípii n, y e li'a trei tÁde I
año dos mil se encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de catorce de junio'delaño dos mil
dictado por gl señdrJuez Vig6imo de l ilp féÏ1ic eÑa Ë dÚþ$
vender, y ëia:coñsecuencia se levaiita la linïitacióïf gué sés sobrele=Ilaciopda ndo
denominado' San Isidro , de Uytichill, ubicadò én la Parroquia .Cotocollao; habié ido ešta
adq Íridcti à, e por compra: a ' Í ú se iiÀsÊËiÈrËËelebrËÁØlvÄÑ
nueve de Septiembre de mil riovecie ei gy ifËiiitieÏÈìciibãnoLuËÔel ËÏËã
inscrita el primero de Octubré del mo,año; y atra/parte or compra a 3Manu Fuentes
yiuda _de Núñe , núnescritura .cÁebida1.v$Ë yt es d Ìmiiode mil ientos
cuarenta y cinco, ante el Notariö Carlos Cobó, inscrita el los ¿lejulio dg inismo añ
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientoi noventa sietè, númefo trescientos noventa
ÿ-tres, del Registio de Demandas, tonioiiento ifeiiiÍaýÌÒnfË6hÊ66cËde riajó àËÑÂiÏ
no ecientos noventa y nueve, se halla inscriti lá demañda þrojudita pr ZoÏlgTerem las
Mercedes, Ponce Ordoñez, en calidad de presidenia ,0 la'Socièdàd Roperö de la Virgen del
Colisuelo, demanda a los presuntõs lierederos o"quiëÑencuÊré''asistido de algúri derechÔ
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin 21eque en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el miimo efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE - .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 OlAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta"dematida ha -

sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicioriúmero 570- '

99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se haceionstar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido - de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsal>le: QUÌSPE

REGIS'¶RO DE LA
PROPIEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsÊaiÊa'WŸENDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor - CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

|lll\\\\\ll\\lll!Il||llll||\\llllIIl\\ll\\lilIllillllllli



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:'m
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO.y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el ,DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuernra: Eojas setecientos rioventa ý iete número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treinti, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve;¾e halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotoconao_ de este cantón, por el mismo efecto solicjto se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigèsimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, ni rohibido .de

enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES EL SIDO REVISADOS11ASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGlSTRO DE LA

Responsable: WASH PROPIEDAD QUITO

IlllllllllllllllitBR
LOS DATOS CONblGNADOS ERRÒNEA O DOLOSA\fENTE EXIXIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



JR-Estudios e Investigación SecretarfadeOrdenamiento
Territorial,HábitatyVivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZ.UGUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:FARINANGOCHONTA SEGUNDO GREGORIO

. Cedula de identidad: 1712919560
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,28 OCTUBRE 1975
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 17 Superficie: 217 M2 ' Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS , , -

.
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio,
d) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial X
h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de,

Quito. . X
i) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie,

Linderos y tiempode posesión. X
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

QuitoD.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



ESTUDIOS E INVESTIGACfDN

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATIUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2014

HEGISíf;O Y VI RIFKADON Of POSESIONARIOSDE MOOR ÚtoNas TEL Ñce.m

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: $P3aaNso Û½OÑTA E6edy Sggego C. Identidad: ÍT ge o Estado Civil: CMA DD Ocupación: A ¤¾A

Nombre delconyugue:T°œA Ÿneu 6°uaan me <=s ANeeæ-; No. Personas que habitan: - Tiempo de posesión: W A/7¤.5

Referencias del Predlo:

Ubicación por zonificación:

Residencial: AgricolaResidencial: Zona de Protección: No. Lote: ÁS Åreade terreno: ËA Í U

Construcción: SI NOJ Tipo de construcolón: Habitado; SI NO k Sembrios: SI % NO N ta %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI,__ No Promesa compra venta:Sl f NO Herencla: SI NO

Servicios Båsicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via: fŒu

Registo Elaboradopor:
BW&040 \nySS6gtCIÓR

Posesionario: Fecha:

Descripción2ona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas no construcciones

Observaciones:

C



Vl'lilTOUTANA TSSOVi?AY

REPUBLICADELECUADOR
DIFECCION GENERAL DE REO:STRO CIVIL.IDENTIFICACIONYGEDULACION QTNi T I F
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PICHIRI Al QUIT 0
CONZAI.EZS ARÉZ 1975

fj ggyÚBUCADEL,ECUADOR
yntADODEVOTAGON

Refrendtun y Consults 7-Mar-2011
171291956-0 027 - 0011

FARINANGOCHONTA SEQUNDO GREGORIO
EUROPA ASIAY,0CEANIA ESPAÑA
C E. EN MADRID
DUPLIQÑÊJÕ$4ÅR ' ELECTORAL

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA>.0010

2450980 "'"'"" ""
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*JUSUCP DEL ECUADOR

I DiRECCUlGENERALDE REGISTRO CIVit, ' I
IDENTlFICACIONYCEDUON

CEDUI.ADE . . lŠ. No 1711710'B'3 LEHACER.D
TIPANYUNEANELT ABETHDE LOGANGELËS VIVIANDTIPAN

ËÏÌÑOÚÌÉ/€AN BLAS GAÑ
TEMERO 1976 04/06/2002

DÑ2ËÏÑÛË NOO75957

lŒPÚBLICADELECUADOR
CfRTIFICADODEVOTAQÓN

Referendumy Consulta7-May-2011
,

171171083-8 i29.-0037
AN YUMGhu ELIZÃBETH DÊLOS ANGELE

EUROPAASIA Y OCEmlA ESPAÉ
L C. E. EN MADRID

DUPLICADO - USD:8
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCFÍA

19/09/2011 to.se:44
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ECUATORIANA****** V434372542
6 CIUDADANIA*ANF1702/9003-4/ CASM SEGUNDOYIYIANDTIPANCABE2AS

INGUNA QUEHACER.DCHESTICOSYUNGANSIMBMAMMIAJUANA RTUEL YUNßANPli DINCHA/GUITO/GON2ALEZSUAREZ PEPCEDESSIMBMA
06 FEBRERO 1957 EDITO 10/04/2007001-1 041; (L 40 F 10/04/6319
PICHINCHA/EUITO
CC ALE/ JARE2 1957

REPOBUCADELECUADOR
CONSEJO NACIONAI.ELECTORAL

..... .......... . CERTIFICADODE VOTAClóN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR07/05/2011

091-0000 1703792034
NOMERO CÉDULA

YUNGANSIMBAÑAMARIA JUANA

WWW WWO
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(gfgg PROMEJORAS HORIZONTES DEL gyO ACUERDO MINISTERIAL No· 0849

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

wineo< o Chee‡o,Se<ondo Gy og con Cédula de Ciudadanía
No. BRAñqs6-0 Si es socTo registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: 9Ó
Áreatotal: )OO m2

LINDEROS:

Norte: $A &

Sur: COVE

Este:

Oeste: 60 TF

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISIC1ÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para const fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

SEC E TRIO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



M.D.M.Q: ,
• SOLICITUD: 450382

CERTIFICADO SOBRE'BIENES RAICES
VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511861

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTÅS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

FARINANGO CHONTA SEGUNDO GREGORIO ****** CON DOC. ID. 1712919560
«NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

o °
g PTIEF1BRE .DE 20ll

SELLO
,J ' L JN TONA NORTE

o o q
A.M. NOTA: EST ~ ON DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS

DATOS ». UNADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 360971.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Mettopolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Mettopolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
FARINANGO CHONTA SEGUNDO GREGORIO con cedula Nro. 1712919560 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certgicación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certgicado tiene una validez de 30 dias contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsabl • YADIRA LARCOM

Revisado:

QUITO, a V PTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

DI R DE J'IFIC
,

ES
REGISTRO DE LA D
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IIllllllllllllllllllllllllllll
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Lau-05-1041 '
-

NUMERO TRES MIL TRESCIÉNTOS TREINTA Y DOS,---

PODER GENERAL.-

EN MADRID, a diecinueve de Mayo de dos mil cin

CO.----------------------------------------------

Ante mi, JOSE MANUEL HERNANDEZ ANTOLIN, Notario

de Madrid y de su IlustCreMPCAREeCgE

-

LOS CONYUGES DON SEGUNDO GREGORIO FARINANGO

CHONTA Y DOÑA ELIZABETH DE LOS ANGELES TIPAN

YUNGAN, mayores de edad, de nacionalidad

cuatoriana, vecinos de Madrid, Paseo de Muñoz

G andes 35 y con pasaportes números 1712919560 y

11710838, respectivamente. ---------------------

INTERVIENE en su propio nombre y derecho.

I e tifico a los comparecientes por sus pasportes

re e ados,y les juzgo con capacidad legal para

form lizar esta escritura de PODER GENERAL.------

------ DISPONEN ------

Que confieren podsi, tan amplio y bastante como

I



en.Derecho se requiera, a favor de DON SEGUNDO

VIVIANO TIPAN CABEZAS Y DOÑA MARIA JUANA YUNGAN

SINEAÑA, mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, con residencia en Quito (Ecuador) y

con cédulas de identidad, números 170105697-8 y

170379203-4, respectivamente para que SOLIDARIA E

INDISTINTAMENTE en nombre y representación de los

otorgantes, sin limitación alguna, y aunque obste

autocontratación u oposición de intereses,

ejercite, las siguientes, -------------------------

------ FACULTADES ------

Administrar, en los más amplios términos, bienes

muebles e inmuebles. Hacer declaraciones de

edificación y plantación, deslindes,

amojonamientos, agrupaciones, segregaciones,

divisiones y nuevas descripciones de fincas y

fijar normas o estatutos de comunidad. Reconocer

deudas y aceptar toda clase de créditos.-Hacer y

r.ecibir préstamos; pagar y cobrar cantidades;

hacer efectivos libramientos. Dar o aceptar

bienes, en o para pago. Otorgar transacciones,

compromisos y renuncias, avalar y afianzar a

terceras personas, tanto físicas como jurídicas.

Comprar, vender, retraer y permutar, pura o



12/2004

condicionalmente, con precio confesado, aplazado o

pagado al contado, toda clase de bienes muebles e

inmuebles, derechos reales y personales.

Constituir, aceptar, dividir, enajenar, gravar,

redimir y extinguir usufructos, servidumbres,

censos, arrendamientos inscribibles y demás

erschos reales, ejercitando todas las facultades

erivadas de los mismos y entre ellas cobrar

basiones y laudemios, firmar por Jcminia,

torizar traspasos y cobrar la participación

1 al de los mismos o la acordada. Constituir,

a e tar, modificar, realizar novaciones,

ad irir, enajenar, posponer y cancelar, total o

par almente, antes o después de su vencimiento,

háya o no cumplido la obligación asegurada, toda

clase de hipotecas, prendas, anticresis,

prohibiciones, condiciones y toda clase de

limitaciones o garantias. Contratar, activa o

pasivamente, rentas, pensiones o. prestaciones

periódicas, temporales o vitalicias y su



aseguramiento real. Tomar parte en concursos y

subastas, hacer propuestas y aceptar

adjudicaciones. Acéptar, con o sin beneficio de

inventario, repudiar y manifestar herencias;

hacer, aprobar o impugnar particiones de herencias

y liquidaciones de sociedad conyugal; entregar,

aceptar y recibir legados; aceptar, liquidar y

extinguir fideicomisos; pagar, cobrar, fijar,

garantizar y depositar legítimas y cancelar o

renunciar a sus garantías legales; hacer y

aceptar toda clase de donaciones. Dividir bienes

coraunes. ------------------------------------------

Ejercer el comercio. Otorçar contratos de

trabajo, de transportes y de traspaso de local de

negocio, retirar y remitir géneros, envios y

giros; retirar y llevar la correspondencia de

cualquier clase, con su firma. Constituir y

modificar sociedades, realizar aportaciones de

toda clase de bienes, incluso inmuebles;

renunciar al derecho preferente de suscripción;

nombrar, aceptar y desempeñar cargos en ellas e

intervenir en sus juntas; rescindirlas,

disolverlas y liquidarlas. Con tratar, modificar,

rescindir y liquidar seguros de todas clases.



A 518673

12/2004

Operar con Cajas oficiales, Cajas de Ahorro y

Bancos, incluso el de España y sus sucursales,

haciendo todo cuanto la legislación y práctica

, bancarias permitan. Seguir, abrir y cancelar

cuentas y libretas de ahorio, cuentas corrientes,

Extranjeras de pesetas ordinarias o convertibles,

imposiciones a plazo fijo, y de crédito y cajas

de seguridad. Librar, acepter, avalar, endosar,

obrar, intervenir y negociar letras de cambio y

o ros efectos. Comprar, vender, canjear y

gnorar valores y cobrar sus intereses,

d idendos y amortizaciones. Concertar pólizas de

cr' ito, ya sean personales o con pignoración de

val es, con bancos y establecimientos de crédito,

incl o el Banco de España y sus sucursales,

firmando los oportunos documentos. Modificar,

transferir, cancelar, retirar y constituir

depósitos de efectivo o valores, provisionales o

definitivos. Entregar y recibir embarcaciones y

declarar su equipo propulsor.--------------------



Instar actas notariales de Lodas clases;

promover y seguir expedientes de dominio y de

liberación de cafgas; solicitar asientos en

Registros de la Propiedad y Mercantiles; hacer,

aceptar y contestar notificaciones y

requerimientos notariales. Comparecer ante

Centros y Organismos del Estado, Provincia,

Municipio y Entidades Autonómicas, Jueces,

Tribunales, Fiscalias, Magistraturas de Trabajo,

Sindacatos, Centrales Sindicales, Delegaciones,

Comités, Juntas, Jurados y Comisiones y en ellos

instar, seguir y terminar como actor, demandado o

en cualquier otro concepto, toda clase de

÷xpodientes, juicios y procedimientos, civiles,

penales, administrativos, contencioso-

administrativos, gubernativos, laborales y

eclesiásticos, de todos los grados,

jurisdicciones e instancias, elevando peticiones

y ejerciendo acciones y excepciones en

cualesquiera procedimientos, trámites y recursos,

incluso de casación, absolver posiciones y

confesar en juicio y en todo tipo de

interrogatorios previstos por la Ley, y prestar,

cuando se requiera, la ratificación personal.



De 6A7518674
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Otorgar poderes con las facultades que detalle,

revocar poderes y sustituciones y aceptar,

desempeñar y renunciar mandatos y poderes

conferidos a los mandantes. -----------------------

----- OTORGAMIENTO ------

Leida esta escritura a los comparecientes,

después de advertida de su derecho a leerla por

sí, del que no usan, la encuentran conforme, se

ratifican en su contenido, otorgan y lo aceptan y

firman. -------------------------------------------

Yo, el Notario, en los términos legalmente pre-

venidos, DOY FE de la identidad y legitimación de

los otorgantes así como de que el consentimiento

ha,sido libremente prestado por los comparecien-

tes debidamente info'rÀadospor mi, así como que

el oto.rgamiento se adecua a la vigente legalidad.

A of
_ _ _ AUTORIZACION ------

e cuanto se contiene en el presente instrumento

público, yo, el Notario, DOY FE, que esta

extendido en cuatro fo.lios-de serie 6A números



7518667 y los cres siguientes en orden

correlativo. -------------------------------------

Está la firma y rubrica de los comparecientes.

SIGNADO.- Firmado: J.M. Hernandez Antolin, ru-

bricado y sellado. ------------------------------

ES COPIA EXACTA de su original con el que con-
cuerda y para los comparecientes la expido en
cuatro folios de papel timbrado, serie 6A números
7518671 y los tres siguient e orden correlati-
vo. En Madrid el mismo dí de s otorgamiento.Doy
fe.

I

ENERAI.a

o / e , , ..

.y Apostille (o legalización única)
(Convention de La Haye du 5 oetobre 1961)
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)

1. Pais: España
", A 4 El presente documento público

O -- / 2. Ha sido firmado por . m.a Ñcm Û .

3. Actuando en calidad de NOTARIO
4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría

CERTTFICADO
5. En Madrid 6. El pm-t e. o-7eo¶.

I
7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid

8- Con el número $ $
9. Selloltimbre: . Firma:

I

DoriaAliciaArangoncilloIbeas
Firmadelegadadel Decano



CONTRATO DE OFER"TA Y F"ROP1ESA DE VENTA

En la ciudad de Duito a 26 de Agosto
.

de 1996, por una parte
los señores RAUL CACHIGUANSO MALDONADO. y SEGUNDO VICTORIANO
MORALES, por sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES
VENDEDORES; y , por otra partet .el seño.r.REGUNDO . GREGOILT.ûe-. . . .

.RGU3agGODHONOL......., por sus propios derechos y que
,

para
efectos de este contrato se denominará, PROMITENTE COMPRADOR;
en forma libre y voluntaria convienen en celebrar este
contrato de oferta y promesa de compraventa de acuerdo a los
siguientes antecedentes y clAusulas:

PRIMERA.- Los señores Radl Cachiguango y Segundo Mo_rales, son
dueños y propietarios de un lote de terreno ubicado en el
barrio San Iaidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón
Guito, Provincia de Pichincha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con .254.50 metros; al SUR:
Can terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho lote de-terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicha late de terreno '%e han

.cometituido-la -La.tizaci6n denominada San Isidro de Uyachul y
se ha' fraccionado el late de terreno en lotes de menor
extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen o prometen dar pWyepta y

erpetua ena°enación a favor del señor .SEGUNDO..GE.FLORIO.h"...
.9

.IM.N,GO i...
........, un late de terreno, desmembrando del

lote original especificado en la cláusula anterior, signado
con el No. 46 de acuerdo al plano del proyecto de la -

lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- el late de terreno signado con
los No. 46 tiene una cabida total de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en tod.o caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Duito aprueben los planos, en todo caso
el lote de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos al NORTE: con calle 1 de la lotización;
Al SUR: con late 47 de la lotización .- Al ESTE: con lote 48;
y al OESTE.- con lote No. 44 de la latización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el late de terreno No.
44 es de UN MILLON GUINIENTOS MIL SUCRES, que serA pagado de
la siguiente manera: UN MILLON DOCIENTOS MIL SUCRES el
momento de suscribir el presente contrato; y, el resto, esto
es, TRECIENTOS MIL SUCRES el momento de suscribir las
respectivas e.scrituras.

0127



GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DERINITIVAS.- El 'plazo para
muscribir las escrituras definitivas se 3o fija en un plazo de
3 meses.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado a_ pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tán' solo se efectuará la äpärtura
de calles. El, Promitente Comprador entra "en.poses,ión _del

late de terrene, desde la suscripción del presente documento.

SEPTIMA.- todos los gastos 'que demÂnde la celebratiën de la
esc~ri'tttra

-de'¯cumpraventa definitiŸa, deI late de ..,terreno

prometido en venta sea de manera proindikish 6 d'¯¾Êerpo
cierto, ser& de de cuenta' exclusiva de la promitente
comprador inclusive el impuesto de plusvalia si lo «hubiere.-

Aclarando que los gastos què demande la aprobación de la
lotización San Isidro de Uyachul serA de cuenta de todos los
promitentes compradores aprorrata a las extensiones de los
lates que cada uno ha adquirido.

OCTAVA.- En caso de controversias las partes se sujetan a lor
Jueces de lo Civil de -Guito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
cláusulas anteriores.

SEGUNDOG. FARIl¾NGO CHSr. Raul Lachtguango Sr. ..................
•

PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 100147052-3 C.C.# ...............

C.C. # 170781290-3



NOTARIA CUARTA i
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H HDr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón AlbánN M

N ""I"""" M
N COPIA E

COMPRAvFNTA

Dela escriturade

RAUL CAEMIGUANGGMALDOMADO y SEERA

Otorgadapor

CONITE PRO NFJ RAS HURITONTES U
Afavor de

M El

Parroquia .

Cuantía .

Quito, a .. ..............

E ^ OFICINA:
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Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40
CUARTA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Quito - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

OBJETO: Compraventa del late de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRGOUIA: Cotocollao CANTON: Quito

FECHA DE GTORGANIENTU: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US 13,667.co

UTORGANTES:

CALIDAD MGMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquaneo Maldonado 170866999-7

COMPRADDR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Morie" , representado por

su Presidenta Cru: Magdalena Ortega Huertas 171322749-2

9129



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA
CUARTA

( sita - Ecuador

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

MUENEERIES
EE-0076150

R.P.Q.

CONFRAVEMTA

DTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALDONADO y SEKORA

A FAVOR DE: COMITE PRO REJORAS "HGRIZONTES ÐEL NORTE"

CUAMTIA: US $ 13,667.oe

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCGCSCGCGCGCSCSCGCGCSCGCGCGCGCGCGCGCGCSC

En esta ciudad de San Francisco de Duite. capital de la República del

Ecuador, hoy dia vierr.es diecisiete de octubre del año dos mil ocho.

ante mi. doctor LIDER MORETA GRILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CMITûN, por disposición del Consejo Nacional de la

oño



::h¾. CompãTErer.. per una carte, er. calidad te VENDEDORES,los cónyuges

señores MARIA ELVIRA STOCHA PILATURA y RAUL CACHIGUAMGBMALDOMADO.de

estad: ci-il casados. la primera ocr sus oropios derechos y además como

mandataria del segundo. segun consta del poder general que se agrega

como documer.tc habilitar.te; y, nor otra parter en calidad de COMPRADOS,

el Güe.ITE PP.0 NEJSP.AS °°¾0RIIONTES DEL ABRTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ WASDALENADETEGA HUERTAS, según consta

del nonbramiente que se ag-eça coz.a documente habilitante.- Las

comearecientes sor, de nacionalidad ecuatoriana. mayorss de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura nública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el EÎguiEnte:

SEWOR NDTARIO: En su registro de escrituras pühlicas a su cargo, sirvase

auteri:ar y extender una de COMPRAVENTA, contenida al tener de las

cliestlas siguientes: PRIMERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

có9<uges asãores PAUL CACPIGUAMOD WALDONADO y NAP.IA ELVIRA SIOCHA

PILATURA, ésta última por sus propics e ir.dividuales derechea y en

ter-esen'.ación de su marido RAUL CACHISSANGOWALDONADO.segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil uno, otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albin. Notario Cuarte és1 cantón Duite. que se

agreça-. s. para efecto de este contrate se denceinarán LOS VENDEDORES;

y, pce otra parte, el COV.ITE PRO WEJORAS "HORIZOMTES ÐEL NORTE".

ahicado en e3 sector San Isidro de Uvechul. en la carroquia Cotocollao,

cantón Otito. pro·.•incia de Pichincha. debidamente representado por su

Fresidente 3e seãora CRUI MA3DALENA GRTEGA MUERTAS. ::nforme se

5,stifi:a een la conia debidar,ente certificada del nombramiente ir.scrito
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DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUAKTA

er: el Ninisterio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Guito. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la oresente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEÐENTES.- Los

cányuges menores Raúl Cachiguanço Naldanado y Maria Elvira Sigcha

Pilatu¾a adquirieron un lota de terreno el misa: que se encuentra

abicado en el sector San Isidro de Utachel. en la parroquia Cotoco11ao,

cantón Duitur provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientc5 COVEnta y cuaÌro metros cuadrados diez

decia.stros cuadrados. Y cosprendida dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NGRTE., camino público, en una extensión de cientos sesenta

y o:bo metros: por el EUR. Con otros/aropietarios, en una parte trece

met.-os; y, en otra parte con treinta a nueve metros; por el ESTE. camino

público, en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros; t. por el GESTE, con quebrada, en una extensiòn

de doscientos cchenta metros. El mismo que lo adquirieron por

:cmpraventa a la Sociedad Renere de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por 3er Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pòhlica E (FEB $9 €¾r&fD de SiÃ ROvecienÌOS COVenía y OURVG,

otorgada ante el doctor Benzale Román Chacón, Notario Décimo 3ecto del

car.tán :Gaito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de acosto de des mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa-.•:r de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras °'HORIZONTES

DEL MORTE°', el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Go-fal Ediar.ie År.astdC T.Ú.T,9f Y2fu utinÎEniCL tuaYer.iä ; nueve de Leii

de febrera de dos mil echo. bajo la dene.inación de Comite Pro Mejoras

/6
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'Horitentes dE1 Norte" . del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OB3ETO DEL CONTRATO..- Con les antecedentes anotados. 1:s cónyuges

seRores Rad1 Cachiguanço Maldonado y Maria Elvira Sigcha Pilatuña, dan

en venta y pernetta enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa.or del Comitè Pro Nejoras "Horitontes del

Morie", debidamente representado oor la seãora Cruz Magdalena Ortega

Huertas, aclarande sue en esta transferencia se entrega también en forma

gratuita lo correspondiente a áreas de vías. Areas verdes comunitarias,

estC SErvÎYá para reali2BY 105 ÍTámiles :CitB5pÒndientBS en 91 Ildstre

.Municipio del Distrito Metroselitano de Duito para obtener la

legalización del plan de vivienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los socios mediante la aprobación del respectivo plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Cotocollao. car.tón Guite, provincia de Pichincha. por

trar.sferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierts. CUARTA:
I

PRECIO.- El precie ùnico > justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TREGE nlL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras '°Horizontes

del Marte'° 10 caça en se totalidad y que :cnformes con el pago y dinero

recibido. Ics vendedores entregan la posesiòn, uso y goce del indicado

lete de terrene al comprador. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrene. transfiriendo todos sus

=sos, costumbres, entradas. salidas. derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de gravimenes conforme consta del

certificada del sei.or P.egistrador que se acer.pa¾a. Aclarando que la

señora Maria E1.irs Siathe Pilatuña por ser socia del Comitè Pro Nejores

Horizontes del Hefte. también tiene de-echo a cue se le EOifEDUG Î E



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAMA
.

CUARTA

escrituras de compraventa sobre el late que mantient.- en asesión, In

cual recences y se compromete el Comité Pro Mejoras H irontes del

Norte. SEXTgl GASTOS.- Todos les gastse que demande el otorgamiento y

legalizati n de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del comprader, incluido el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

com:ravente eer estar hecha er. beneficio de ses legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de 3e Preciedad del can(6n Duito. OCTAVA: A la

prEsente fecha 1:s socios del Comité Pro F.ejoras "Heri::ntes del ¾erte"

59 ELEGEntrar empsiad6: en obtener el re::r.acimiento de su Organización

por parte del Ilustre Municipio del Sistrito Metropolitano de Duito, asi

cosa ettener la auicritación cara celebrar las escrituras individuales

de cada en: de 1:s socios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueblE conform.e les extensiones acordadas y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Herizontes de3 Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·, registrados en El FinÎEteriO de .IRClusión ECOnÔmiCa y

Social. En caso de que algunas de las personas mencionadas hubieren

fallecido se trasladers le propiedad a favor de sus legitimes herederos

pre.ie la autori:ación del Comité Pro Mejeros. Se acompsWe el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y resistrados en el

Comité Pro Nejoras 'Horizontes del Morte". ; se podrán incorporar

esier.es ha>ac side aceptados como socies. :alificados y registrados en

el resce:tire F.inisterio y se incorcerAr& en el plan de vivienda y

er.trega de escriters: potlicas.- L.ISTADO DE SOCIOS: Abad Sarer.go Padre

01a?



ûa:Lign,.r-g.-. Eig:ha Mauri:So Fernande. Cachigaango Maldonade Mèctar Pato.

Cachiguang: Sigeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonin. Graz Eli:alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guasbashu Maria Esthela. Díaz

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Cuenta José Amable, Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia: Liat Maria Lilis. Espinoza GudiKo Danilo Estuardo. Elitalde

Elizalde Orfa narle.-a, Farinango Chonta Josè Rafae3. Farinango Chcota

Olga Trir.idad. Farinunge Chonta Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja P.cherto

Carlos. Guajala Maria Noss.i del Cisne, Scay!!a Guarata Lorenza, Guailla

Searaca Carlos. Quanin Malár Rosa Ana, I:a nolina Luis AI:nze. Lema

Ce13aguaze Maria Lu:sila, Nalder.ade O·.:inchigua.ogo Maria Delares, Wolina

Múño: Carlos Alberte. Ortega Huertas Cre: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Régt):, Parmiño Jihaja Dina Janeth. Pillejo Pillajo Angel Naria,

Pucachaqui cuich&n E3itabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto.

uishpe Cai2e Naría Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvira, Zagal Narales

Maria Natioidad. Cancin José Vicente. Farinango Chanta Seoundc Gregorio,

NEna nera Alesandra Maribel, Farinange Chonta Luis Guillermo, Farinango

thonta Segundo José A.. Farinange Benite: Edison Anibal. Farinango

Benite: Luis Gaalterte. Farinange Benitet Silvana Marisel, Farinange

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NDVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes renuncian fuero y

dos=icilia, en le posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forr.« a.wigable y ·.elantaria, er. :aso de no ser asi se scoeterán a un

teatro de Mediación y Arbitraje. Usted, ssãor Metaric. se ser·--iré

,
agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias, cara la plena

:alide: Ce este instrumente.- HASTA AGUI LA WINUTA, la misma que se

falls firr.sde por el seWer doctor 9.icardo Earragás Barraghn, portador de

la M.atría:12 Prefe-fanal núre-o tre= mi3 ::henta y siete del Colegic de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichincha,- Para el otoreamiente de la presente escritura.

Se obser.aror, los. precepter. legales del caso; y leide c:ue les fue

integramente este instrumerato públi::o a las comparecientes. por mi el

Notario, se ratificar, y fir ;an tone:igo, en unidad de acto. de todo le

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes, Notario Público Cuarto

Encargado, de este cantón.-

A CONTIMUACION AÐJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITAMTES.-



Å MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministerlode Inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2888
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOpS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 14de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas-y -

codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUELARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZCUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1

013A



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
linistedode inclusl6n

J bonómicay Social

La •eracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a.uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en et Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. /-ctualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . 9 pe E ara
DIRED D ASESORIA LEGAL MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Emesto Espinom
//o gen

19/09/008 -
,

2



DR. JAIME AILLON ALBA
,etaría

DTARIA 4Î t
UARTA !'

.

'
> oretaGavilanes

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente,- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania nûmero uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

i le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para al patrimonio toda clase de bienes muebles y raíces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu //tanto

éstos como los gue actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de isposición o enajenación de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socidl;
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compraventä a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
.

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

RAUL CACHIGÚANGO MALDON . C . No .

-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUETO

0136
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DIRECCION L .

METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/2 0 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A

CO
.

QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

AREA DE TERRENO : *27. 694 ONSTRUcGI *******

CUANTIA $ : $******1
. 667 C

FIÑANCIAMIENTO : RCENTÄJE

IMPUESTOS' IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS ' SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** **M** H HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********139) 67

* *********** **
/ v

' ATENTAMENTE

N? 011748

15/10/2008 .
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DIRECCION -' - CLAVE CATASTRAL
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,

AVALUO COMIER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION ' NUMERO DE PREDIO
I ' I 14/10/2008 55585dà

CONCEEPTO VALOR CONCEPTO -- VALOR ,
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGRESO: 02/10/2008.

CERTIFICACION

Referercias:18/08/2000-PRO-42568f 0855i 49085r
Ta rje tast;TOOOOO2790'
Matri enas:;0 -

El in fascrito Registrador de la 1mptedad é Cantó lu 5 dËrevisads los índi esy
libros querepõsan en el afcliÑÑen l¾al y debida f icertifi e
1.- D ESCRIPCIÖN DE. R,OPIEDAD:
Lote' de terreno que se frac ánä del-predio dengmniado San Is dro de Uyachul situado en 1
15arroquia COTOÙOLLAO estä Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIGUANGO MALDONADO -Y NlÂPJA ELVIRA S C A
PILA TUNA. e :: 1:i '

3.- FORMA DE ADQIÏISICION Y ANTECEDENTES: gy
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LAdiRÛËÙE C SOEL0,
escritura celebrad el tres detfebrero:de mil novécieniõs..novèiin y ineve, ante el Not rio
doctor Gonzalo Román, inièrita el diez y.ocho d agosfo dél año dos mil habiendá.ésta
adquirido en mayor extensióÑ,fior.heranciade lvÌaíÎÀÊresŸNúñez sègúri ÍestÄmento
otorgado el siete de Abrif a railiiiovecÏehtohiècBgi öËh âþŸoËadoÁðËseriÌéËËiÛ
dictada por el JLez.Cùart ProûÏËËiaÍde P i EÏÏa',¿eÌ niè SeÏÛË Máfzo 'dËmil
novécientos sesenta'ý nueve; protocoÍd 1 eiŠfÑOuu bËil I n eËi toÃ
sesenta y:nueye; ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; inscrita el ocho de Mayo de mil
novecientos sesenta y nueve; Al mai·gen Ëe iË Ípiión,y c6 fe liitieloÃde ji I
año. dos inil, se encuentra que: Por sentencia ejecutoiiada de catorce de juilio'del año dos mil,
dictid.o por el señdr Juez Vigésimo l l dgí hiách NeSark1 jŠfËäiÏ¾Íde ii

ender, y èli coñsecuencid se levhnfa Id:limitaciói cliie pendábrelilfHaciéndaidfuiado
denominadi San Isidro de UytichËl,ubicaŠò e'n i Parroquia CoËocállËËhabÌËnãÛIeÏt
adquirido.una parte por compra a ' J Nupe , segúli escriturayegigdá pl fit
nueve de Septiembre de mil novecie rein ÿüfÈ itë el Enci·ibänoLuis Delfíñ Ëlos
mscrita el primero/de Octubre del nlfpmo,a!îo; ygi;apaite por compra a. Manu Fuentes;
viuda de Núñez, según escritura .celebrada i el.-veilite y tres de Junio de mil'novecientds
cuarenta y cinco ante el Notariá Carl s Cob6, ingrita à ds e juÌÍSdel inismo a
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y siet , númefo'trëicientos rioventa
y tres, del Registi·o de Demandas, tomo'biento

ireint^a
ý ön fächá oÃcfdeniaf69UiÂiÏ

novecientos noventa y nueve, se halla inscrita li demañúa pËoyuéstapr ŽoiliTereisa dilah
Mercedes Ponce Ordoñez,

_

en calidad de presidenta d lËSócièdàd Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntós liefederos o uÍen ""enduŠn èisistido de~algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a" fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo ' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de esfe cantón, por el misinö efecto solicito se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRóNEA O DOLOSAMENTE EXINiEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE .. .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta denianda. ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueire; t bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecadof ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS)E
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
pit0PIEDAD QUITO

lilllilillilli
RIQ 0491806

.
. oetaGavilanes

NOARIOCUARTENCARGADO "°""Myna
QUITO

wee . a. SISTRODEIAPagpfEUAO110110
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEs

a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTlFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 3 l/10/2008-PO-78294f-32504i-8 1683r eendnsj
Tarjetas:;T0000029418 l;
Matriculas:;O .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San 1sidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÉPRO MEJORAS.HOlÚZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ÀDQUISICION Y ANTECEDENTES: >

Por compra a los cónyuges RAÙL CACHlGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante.el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentralÃTojassetecientos rioverita ýsiete número trescientos noventa

y tres, del Registro de Demândas, tomo ciento treinta, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,½e halla jnscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad dé.presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao_ de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado: esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, n rohjbido

,
de enajenar.- LOS REGISTROS DE

GRAVAMENES H SIDO REVISADOS 3IASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASHI REGISTRO DE LA

PROPIEDAO QUITO

IlllllIllllllllIIlll AT 014 0
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÕNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CER TIFICADO 45 DIAS



JR- Estudios e Investigación Secretaría de Ordenamiento
Territorial Hábitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÔN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL AUTOY BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VEt.ASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE SP
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:FARINANGOCHONTA SEGUNDO JOSE ANIBAL

Cedula de identidad: 1704877677
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 22AGOSTO 1958
4.- Estado civil:CASADO .'

5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 9 Superficie: 207 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS . - - SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si viveen Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial,
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0141



CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÒNDELEGUIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-000-2011

tŒGGínO Y vt RIFKAtt0N DL POSEsoNARIOS DE! u On Hop1towns '¯Eb<..Non e

Datos del Posesionario:

Apellidos y Nombrescompletos: AWAARGo Cuottra souvo Ê ANeem..C. Identidad: /404 SI W74 Estado Cívil: CASA Ocupación: C O

Nombre delconyugue: antyge. Nosod MAAA Teessa No.Personas que habitan: - Tiempo de posesión: AV I

Referencias del Predlo:
Ubicación por zonificacl6n:

Residencial; K AgricolaResidencial: 2onade Protección: No. Lote: Ÿ Åreade terreno:

Construcción: SI NO X Tipode construcci6n: Habitado; SI NO N Sembrios: SI % NO y to o %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compra venta:Sti NO Herencia: Si NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla: GRA

RegistroElaboradopor: AREstudio**IM
Posesionario: Fecha:

jorachimen@yahoo.com
084023864 - 2470384

Descripción2ona i Residencla!- habitada - poblado Zona 2: Agricola Residencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:



REPOBLICADELECUADOR yDIREcadN GENERALDEREGISTROOVIL I INSTRUCCIÓN PROFE5lÓN/ OCUPACIÓNIDENTIFICACIgYCEDUI.AQÓN g BASICA CHOFER PROFESIONAL V3343V1242

(EØÜI.AQE CIUDADANiël, i APELUDOSY NOMBRESDELPADRE
170487767-7 a FARINANGO GREGORIO

CSE
ANI A

A LDNOSA
J E

NSADELAMADRE

H
CN IMIENTO ,

LU RYFECHADEEXPEDIOÓN

2010-11-04

COTOCOLLAO - FECHADEEXPIRAGÓN .

FECHÀOgNACIMIENTO1 22
NACIONAUDADECUATORANA

umn il Casado

D IC10tCENERAL AMADil(LDULAD

REPÙBLICADELECUADOR .

It ADODEVOTAclON

ReFermdumy Chmsulla7JJay-2011
17048TIG7-7 028 - 0011

FARB4ANGOCHONTASEGUNDOJOSE ANIBAL
OPAABIAY OCEANIA ESPAÊA

t c. E. ENMADB.lD
DUPLICADO USD.8

DELEGACION PR.0VlMCfALDE PICHENCHA- 00262
2 3bBM 3 ommon aseos -.

REPOBUCADELECUADOR
,

IN RASCCN
E

CN C AMSNTICOS
V4444V4444

IDIRECOONGENERALDEREGISTROCML
IDENTIFICAGÓNYCEDULAOÓN APELLlDOSY NOMBRESDELPADRE

BENITEZ SEGUNDO
ÒÒLAOr CIUDADANIA APELUDOSY NOMBRESDELAMADRE

, 170573758-8 SHUGULIMARIAAPELUDOSYNOMBRES\
r BENITEZSHUGULI ( LUGARY FECHADEEXPEDIQÓN
iMARIATERESA ,

t QUITO
LUGARDENAClMIENTO 2010-10-13 -

PICHINCHA FECHADEEXPIRACIÓN
QUITO 2020-10A3
POMASQUI

FECHADENACIMIENTO1959-0440
" NA00NAUDAD ECUATORIANA

SEXO F -

II EST C Casada

• •• FARINANGOCHONTA osucona an

REPÚBLIC DELECUADOR

RefÑelAv n-20ii
170573788-8 048 - 0005

BENITE2.SHUGULLMARIA TERESA

EUROPA ASIAY OCEANIA ESPAÑA
C'Ï. EN MADRID
DUPLlCADO

,
USD:8

DE GACloN VRûVINCIAL DE PlcHINCHA - OGN
2335364 07/09/2011 19.23.12

23353bi

o24 3



ITg paomEJORAS HORIZONTES DEL gOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reoosan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

SIG¾rrm/ Ñ¾tliv4µr o et/ent LconCédula de Ciudadanía
· No.gggggggsy-7 Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es

posesionano de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: # Ÿ
Áreatotal: 20 F m2

LINDEROS:

Norte:

Sur:

Este:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constancia y fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

-1 ENTE S I *

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0 4



M.D.M.Q. SOLICITUD: 449227
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511361

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

EARINANGO CHONTA SEGUNDO JOSE ANIBAL *** CON DOC. ID. 1704877677
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO, A SEPTIEMBRE DE 2011

JEFE ADMINISTRACION ZONA LA DELICIA

R. NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
CJUDOS DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



ESTUDIO JURIDICO - gy y ¾ Ÿ
BARRAGAN - PILCO a ava.., r..us.., Laborales, Mercantim

ASOCIADOS BMyación, Extramiería, AM

CONTRd%TO DE OFERTra Y PROFIES/4 DE¯ VENTia

En la ciudad de Duito a 26 de agosto de 1796, por una parte
3 os señores RAUL CACHIBUANGO MALDONADO y SEGUNDO MORALES, por
sus propios derechos y en calidad de PROMITENTES VENDEDORES;
y, por otra parte, e3 señor JOSE GREBORIO FARINANDO TITUAfíA,
por sus propios derechos y que para efectos de este contrato
se denominarA. PROMITENTE COMPRADORy en forma libre y
voluntaria convienen en celebrar este contrato de oferta y
promeses de compraventa de acuerdo a los siguientes.
antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Rad1 Cachiguango y Segundo Morales, son
duefios y propietarios de un late de terreno ub.tcado en el
barrio San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón

uito, Provincia de Pich.incha el mismo que esta comprendido
dentro de los siguientes linderne generales par el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con 234.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39 '

metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. Dicho late de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho late de terreno se han
constituido la Latización denominada San Isidro de Uyachul y
se ha fraccionado el late de terreno en lotes de menor
extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
los promitentes vendedores, ofrecen a prometen dar en venta y
perpetua enajenación a favor del señor JOSE BREFORIO FARINANGO
TITUAfíA un lote de terreno, desmembrando del late original
especificado en la cláusula anterior, signado con el No. 46 de
acuerdo al plano del proyecto de la lotización.-

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- El late de +-:·rreno signadC EOD

el No. 46 tiene una cabida de 200 / metros cuadrados
aproximadamente, para en todo caso la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento
que el I. Municipio de Guito apruebún los plano::,, en todo caso
el late de terreno se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderas al NORTE: Con el late No. 61 de la
lotización, Al BUR: CON EL LOTE No. 34 .·- Al ESTE: con el
late No. 47; y, al OESTE.-- Con el late No 44 de la loti:.:ación.

CUARTA.~ PRECIO.- El precia pactado por e3 late de terreno No.
45, es de UN MILLON GUINIENTOS MIL SUCREO, que será pagado de
la siguiente manera: UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES el
momento de suscribir el presente contrato; y, el resto esto
es,TRESCIENTOS MIL SUCRES , se la pagarA en un lapso de tree
meses.

GUINTA.-·PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se la fija en un plaza de

o m

Edificio M.M. JaramiBo Arteaga Av. Gran ColomMa Mo. 248
Segundo Piso OBcina No. 205, Teigono 517-590



SRXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja e>µresa constancia de
que en el valor total a pagarse no se encuentran incluidos low
valores correspondientes a espacios verdes, el valor de c.outo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
elèctrica, adoquinado o pavimrento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tán solo se efectuará la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del late
de terreno desde la suscripción del presente documento.

SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastor.gue demande la celebración
de la escritura de compraventa definitiva, del late de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto ser& de cuenta exclusiva del promitente comprader
inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.- Aclarando
que los gastos que demande la aprobación de 1e lotización San
Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los promitentes
compradores aprorrata a las extensiones da los Intes que cada
una ha adquirido.

OCTAVAA- En caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de la Civil de Guito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman an original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
T1Ausulas anteriores.

br, Naul ach' aango
PROMITFNTE VENDEDOR . ADDR
C.C.# 100147052-3 SE 6. FARINANSO T.

c.c.Ivol/18gs-4

S gun
P ITENTE . DEDOR.
C.C. # 170781290-3
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NOTARIA CGARTA Ë
M N
M DEL CANTON QUITO g
M N
M NDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón AlbánN M

N COPIA E
ConeaAvFMTA

De la escriturade

PAut CREHIGUANU HAt DONAlle y 3ERGRA

Otorgadapor
..

.................................-----------------------------
-------

COMITE PRO MFJOHAS ' HURITONTES DEL NORTF'

Afavorde ............................-------------------------------------------------- -------

El

Parroquia ....... ...................... ................. ..........................

Cuantía
. .... .. ............... ..... ...... ............ ...... ....

Quito, a . ......................... ... .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 - Fax: 2901-072 \ g

Emmanamanna G mammaammax¾
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA Au
CUARDA

EXTRACTO

0: LiderMoretaGavianer
Guilo - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

GBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDOUIA: Cotocollao CANTON:Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de cetubre del 2,008

CUANŒIA: US $ 13,667.oo .

ØTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA BE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuãa por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguangc Naldonado 170866999-7

CON.PRADOR Comitè Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Nagdalena Ortega Huertas 171322749-2

48



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARA a t.
CUARTA

OfLYJr MORI ABN
sito - Ecuacht

REGETRODELAPRDPIEGADOUKD

IMINililllllllIRilllill
EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVENTA

OTORGABAPOR: RAUL CACHIGUANSONALDONADOy SEWORA

A FAVOR DE: CONITE PRO WEJORAS"HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCSCGOUCGCGCSCSCGCSCSCGCSCBCSCBCGCSCGCGCSCGCGCGCSC

En esta ciudad de San Francisce de Unite, capital de la República del

Ecuador, bc, dia vierr.es dietisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante af. doctor LIDER MORETA SAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUAP.TO

ENCARGADO. DE ESTE CANTûN. por disposición del Consejo Nacional de la
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:ho. Comparater.. per ur.a carte, er. calidad de VENDEDORES. les cányuges

se?cres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA y RAUL CACHIGUAMGB MALDOMADO. de

estado ci-il casades. la primera acr sus nropios derechos y ade.9&s como

mandataria del segundc. según consta del poder general que se agrega

como Sc:amer.to habilitar.te; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR.

el COMITE PRO NEJURAS °°HORIZOMTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenia la Leiora CRUT MAGUALEMAûRTEGA HUERTAS.. según consta

del nombramiente que se ag-eça como documento habilitante.- Las

concerecier.tes sor, de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta.ciudad de Duito. a quienes de conocer doy 19. y me pidŒn que 91999

a escritura sûblica el contenido de la mir.uta que me entregan cuyo tener .

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SETDR NOTARIO: En su registro de escrituras pùblicas a su carco, sirvase

autorizar y extender una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

cliestlaa siquientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Ocaparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

e69eugen aeForms PAUL CACHIGUANGO WALOOHADO y MARIA ELVIRA SIGCHA

PILATURA, és*.a últias por sus propics e individuales derechts y en

cer-esentaci6n de su marido RAUL CACHIGUAMBOMALDOMADO.segùn consta del

poder general de diecinueVE de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aill6n Alb&n, notario Cuarte del cant6r. Ouite. que se

açregar, r. para efecto de este COr,iralu EE denominarán LOS VENDEDORES;

y, per otra carte, el COMITE PRO WEJüeAS "HORIZONTES DEL NORTE".

aticado en el sector San Isidro de Uvachul. en la carroquia Cotocc11ao.

Cantón Duito. pro-.•incia de Pichincha, debidamente representado por su

Preside.at·: la señora CRUI MA DALENA GRTEGA MUERTAS. confor.te se

fastifi:a con la eccia debida.nente certi ficada del nombramiente irsacrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUART,o ·

en el Ministerio de Inclusión Económica y Social oue reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominar& EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SESUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raú3 Cachiguanço Maldonado y Maria Elvira Sigcha

PilatuKa adquirieron un late de terreno el mismo que se encuentra

abic-.de en el sector San Isidro de Utachel. en la parroquia Cotocollao,

cantón Duito, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientos novania y cuaŸro metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: FORTE. camino público, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR. con otros/arapietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta y nueve metros; por el ESTE, camino

público, en una estensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
.

cincuenta centimetros; i. por el SESTEr con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El mise: que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por Sor Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pdhlica de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve,

otorgada ar.te el doctor Senzale Román Chacón, Notario Décise Sexto del

caratór.:0:ito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de des mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierte a faaer de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituid: la organización denominada Comité Pro nejaras °'HORIZONTES

DEL MORTE", el misec que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Eccial :Ediar.te A:.erde nu.ner: "ar: cuinientet cuarer.ta ; nueve de seis

'de fetter: de dos mil cche. bajo la denominación de Comitè Pro Mejoras
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"Hori:cr-tes del Norte", del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollao, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

DBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados. los cányuges

seieres Rad1 Cachiguanga Waldonado y Maria Elvi<a Sigcha Pilataña, dan

en venta y percetua enaienación el lote de terrene especificado en la

c1Ausula anterior, a favor del Comité Pro Nejoras "Horitcates del

MOfiE" , òebidamente representado por la senora Crut Magdalena Ortega

Huertas, aclarando oue en esta transferencia se entrega también en forma

gratuita la correspondiente a &reas de vias. &reas verdes comunitarias.

esto servirá para realizar los trémites correspËndientesen el Ilustre

.M.unicipio del Distrit: Hetrosolitano de Duite para obtener la

legalitación del plan de viviEP.da y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los socios mediante la aprobaci6n del respectivo plano

del comité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cotocollao. car.tón _Guito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierts. CUARTA:

PRECIO.- El precie ùnico > iusto pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE WIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICAMOS. cantidad que el comprader o Ccaité Pro Nejoras ''Hari:nntes

del Norte'° lo :age en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. Ics vendedores entregan la posesión. uso y goce del indicado

lete de terreno al comprader. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

ver.ta se la hace de la totalidad del terrene. transfirier.de todos sus

uses. ::stumbres. entradas. salidas, derechos y más anexos al terreno.-

E3 mismo que se encuentra libre de gravimenes conforme consta del

certificada del se?.or P.egistrador que se acce.pa3a. Aclarando que la

señora Maria E1.fra Sigthe Pilatu¾a por ser socia del Comitè Pro Mejoras

Mori::r.ies del Morte. también tiene de-echo a one se le enirEgUS 165
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* · DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
.

CUARTA

escrituras de cas:prasenta schre el late que mantient.- en osesidr.. I:

::al recenece e se compromete el Comitè Pro Mejoras H ritentes del

Norte. SEKTA,: GASTOS.- Todos los gastos que demande el otorgamiente y

leoalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del c:a.prador, incluido el impuesto de plusvalia. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e/1 total contenido de la presente escritura de

contra·.ente eer estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrat: en el Registro de la Preciedad del cantón Osito. OCTAVA: A la

presente fecha 1:s socios del Comité 97: Mejoras "Horizontes del Norte"

39 EntuE:.frar. empeiad6: en obtener ei reconocimiento de su Grganización

por parte del IÎ SifE Municipio del Distrit: Metropolitano de Duito, asi

cosa etter.er la autoritaciár. para celebrar las escrituras individuales

de cada ur.: de les accios mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dividirse el insbEble conforme les extensiones acordades y

acrobadas por los mismos y que se reflejaré en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejoras "Herizontes de3 Norte'' sér& el encaroado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·· registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. Er, caso de que algunas de les oersonas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar& la orepiedad a favor de sus legitimes herederes

pre·.ie la autorización del Comitå Pro Mejoras. Se acompaWa el listado de

los socius que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Comith Pro Wejoras "Horizontes del Norte". y se podrán incorporar

enfer.es f.a.•ac side aceptados como socies. calificados y registrados en

el respecti:: F.inisterio _« se incorce-ará en el plan de vivienda v

e-.trega de escritura- potlicas.- 1.ISTADO RE 80CTOS: Abad Sarar.go PEdfD

3:sé. Amaque.a Tar:e 3:iie Cèmar. Argüeile Pazaixo Angel Miguel,
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Ca:Liçoar-go Sig:ha Mauricio Fernande. Cachiguanço Maldonada Hgetor Pa::,

Cachiquanço Siqcha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.ter.ic.. Cruz Eli:alde Jorge Daniel, Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso, Chuinda Guaabashu Maria Esthela. Díaz

Cuen:a Ange3 Stalin. Dia: Caenta Josè Amable, Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Diaz Maria Lilia. Espicera SudiWo Danilo Estuardo. Elizalde

Elizalde Orfa F.ar197.G. EBritangD ChOnta 109# BRÍAel. ŸRY DangO ChcDig

Olga Trir.idad. Parinenge honta Blanca Maria D.. Gallarde Jibaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Moes.i del Cisne, Scay31a Guarata Lorenzo, Guailla

Seeraca Carles. Guanin MalAr Rosa Ana. I:a Moline Luis Alonze. Lema

C:11agua:e María Lu:mila, Naldonade Guinthiguango P.aría Delores, Molina

MúKe: Carica Alberto. Ortega Huertas Cre: Magdalena, Ortega Huertas

Victor Rigel:, ParmiWo Jihaja Dir.a Janeth. Pillajo Pillajo Angel Maria,

Pucachaqui Guich&n Elizabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duistpe Cai:a Waria Himelda. Sipcha Pilataña Naria Elvira, 2egal Harales

Maria Nati·;idad. Cancin José Vicente. Farinango Chonta 3egundo Gregorio,

Nena Ners Alexandre Maribel, Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

chonta Segundo Josè 4.. Farinange Benite: Edisco Anibal. Farinang:

3Eniter Luis Gualberic. Farinung: Ser.itet Silvana Maris:1, Faricarago

Tibin María F.argarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA.

CßNTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes renuncian inero y

domici3ia. en 1: posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forma amigable y ·.•=Inciaria, er. Caso de no ser asi se someterán a un

Centro de Nediación y 4rbitraje. Usted, ssãor bbtaric. se ter·-irá

agregar Iss demás cláusulse de rigor y estile necesarias, para la plena

:alide: de este instrue.ento.- HASTA ADUI LA WINUTA, la misma que se

halls fits.ede p.,r el seWer doctor P.icardo Barragtr. Barraght, portador de

la Matricul. Frofe-ional nù=e-o tres .mi3 ochenta y siete del Colegio de
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Qusto a.

A LiderMoretaGavilaar , y-o -

Quito - Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Atagados de Pichincha.- Para el etorça.miento de la presente scritura.,

se obser.'aror. Ice preceptos legales del caso; y leide one les fue

integramente este instru.sento público a las comparecien tes, por mi el

Notario, se ratifi car, y firman ana:igo, en unidad de acto. de todo lo

c.cal det fe.-

X

FIAP.IA EL'. IRA SIGCHA PILATUT:A C.C. $-N

CRUZ · SDALEMA O . GA HUERTAS C.C.

firmado.) doctor Lider Noreta Davilanes, Notar.in Públ ico Cuar to
Encargado, de este cantón.-

A CONTINUACIGH ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITAMTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 25 SET.2008
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO/AS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el %de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUELARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JlBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USlÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
inisteriode Inclusión
bonómicay Social

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIREG D ASESORIA LEGAL ·

MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto inosa
19/09/008
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DR. JAIME AILLON ALB
oría

DTARIA
UARTA .·

,

- I retaGavilanes
uador

PODER GENERAL

OTORGADOPOR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PIL&TURA

CUANTIA: INDETERMINADA
A.P.

D Cre.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

sefior RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El· compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta
.
que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SENOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente

cláusulas .
- PRIMERA .

- Compareciente .

- Comparece en ca idad ·

de PODERDANTE, el seffor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER ·

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a
favor de su cónyuge sefiora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

dudiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

3 0154 0



inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda elase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raíces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de -actos y contratos, aún

los de isposición o enajenación· de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este
I

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socid1;
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantön Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es

¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, prino'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo 10

cual., doy fe.--

RAUL CACHIGÚANGO MALDON .C.No.- 1'O

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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Da faimsÃlllhaMbba

e ototgó ante etNotatio CuartoDoctor Jaime Aillon Albaa , cuyo ptdocolo se encuentra.
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Notario Pú6fico Charto
Encargada, de este canton, por aspeiei¿ndel ConsejoNacionalde la Judistura, medante
acción de personal .cino ero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y
cinco de febrero del são dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COY1A

RTIFICADA de PODER GINKRAL, otorgaño por RAUL CA.CHIGUANGO
MALDONADO en fav r de MARJA ELVIRA SIGCHA PILATUNA, debidamente
seffada yErmada en 'fojas.- Eu Quito,hoy diamiértofes quince de octubre del año dos
mi) ocho;

A.GA.VILA19ES16 a GavilaneiŸOT 0 CUARTO DEL CANTONQUITO



DIRECCION r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RÈ_GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONÓO EN SAUCONOCIMIENCTHIEL TRAMITE QUE SE D EA R

A FAVOR DE : COMITE PROMZJORAS HORIZONTES DEL NORTZ

PREDIO : 5558562

AREA DE TERRENO : *27. 694 CONSTRUCCIO *******

ANN

IENTO CE

IMPRESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *********** NEH Q/EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ***** *13 6 7

*- ***********

ATENTAMENTE

N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE I RANS G DE DO

/ G015 6



100283435 COMPROBANTI DE COBRO 14/10/2008
CEDULA/RUG-.. NOMBREOOOO17:i.--22 ‡9:f C MI E sPROME,..ïORAS HORIZONTES/ D!!!1. NOR TE ,

DIRECCION -- -- CLAVE CATASTRAL

SECTOR---ECO,

AVALUO COMEER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÑLE EMISION . NUMERO DE PREDIO' 14/10/2008 55585éÐ
CONCIEPTO y --,yALOR CONCEPTO --

' VALOR ,

ALCABAI...edi . \
' $.156., 67

Si":RVIC:f.O ADMIN:ÚRATI ' 9,,2Ci
,

--

TRANSACCION PAGIÑA DE ANILLABANCO ../ CUENTA .,-- SJÆ-T -

5068629 " 1 I 3 \
- - --- -- -- --..--- - - --.-- - - -------------- -- PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMI(IIO OTORGA · $136,,87
CACHIGU AUGO MAL.DONADO RAUI...

_

RESPONSABLË "

1390302001000000000011 CISNEROS L.ARREA M

No. 791 179 (g --e

sinneen.:INSERHOGEÓGRRóAtufÑínW 2naÃO,(i.GÑUC ikÑ
CONTR BUYENTE



j .. .

H. 00NSElO PROVINORAL '

DE PIOHIROMA -

;- DJRECCIONFINANCIERA p. gggiggy gy; -gg

200 COMPROBANI'E DE COBRO 2008-10-17-

7402 C MTTE R MR TORAS FORT7. N 7008-10-17- 1 )

IV .fX) 0.00 - 9.00 0.09 0.00 0 00
ÖONCEPTO \ Val

CANCEI,ACION:ALCABAIAS2006 37
TASAY TIMBRE PROVINCIAL

TRANSACCION

A CACHIGUANGO MALDO1 ADO RAUL 452647

. OONSEIO PROVINOSAL
DE PROHINOHar

vi ROP ANTW.T)ECOBRO 7.008-10-l'l-

BMMMWWW BMWWimä M
-191¯4TY7AM (Y3MTTW1790MWTOR ACT-TOWTTA1T 9tW.7 in 19

'
1 a 1

13 567.00 0.00 0.00 o.co 0.00 9..00
có'NCEPTO Vr

CANCELACION:REGISTROS .67

TASA Y TI BRE PROVINCIAL

jdefa 15.47
TRANSACCION

VENTA CACHIGUJEGO MALDdNADO RAUL 452648



REGIFIRODELAPRO DAD

RFGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO '

. CERTIFICADO No.: C40794622002
FEClÌA DE INGRESo: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciak 1S/0Ë/2000-PRO-'42568f 0 Si 908
Tar¡etasyT000002790); ..

Matri cdas:;Oy .e

El infoscrito RegÍstradorde la Irapindad CânÏón,luego dErevisadoslos índices y
libros que re¡iòsan en el aúc1\l#5 anlegãl y debida forriiacertifi a qap.
1.- DESCRIPCION I)E. ROPIEDAD: .' la
Lote de.terreno que se. frac ònè del predio denomiriadó San I do de Uyachul situado n la
parroquia COTOCOLLAO. eteste Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIGUANGO MALDONADO -Y MARIA ELVIRA SIGCHA
PII A TUÑA. -

-
-

.. 9 -

2.

;ý
3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra'.a la SOCIEDAD ROPERO DE. LA .VIRGËÑDEL CONSUELO, egún
escritura celebrada el tres de febrero de mil novecieniosio fiŠý iideve, inte el Notario
doctor Gonzalo Román, insä ita. el'diez y.ocho de agdsfo dël ifiodos"mjl; habiendó ésta
adquirido en mayor extensió ,jior.herencia

. de lvÏaríá eresii Núñez shgún Testamento
otorgado el siete de Abrin d "Itill fioveciËntos'aincûë; GiËfioýioSadogi·sen'tgbi
dictada por el Juez Cùarto'ProyÏNiaÍe Pfò$iiÂhi,1elFëit àëlád ivlafzode.mil
novécientos sesenta y nueve; protocolgad 1 yáiŠfo Éuaijo bŸildËmilnov ierito
sesenta y nueye; ante el notario doctór Manuel Vintiniilla; inscrita eN ocho de Mayo de mil
novecientos sesenta y. nuéve; Al margen de:eÃtiË $Ípiiónyc e lia"treint Se~jÅiidËl
año. dos mil se encuentra que; Por sentencia ejecutoriada de catorce ië'Junio'delaño.dos mil
dictado por el señorJuez Viggimo d 1 CIvil.dËI icÍlinchadË$arËli ÑesŠrÌÑ$ónde n

nder y ËÏicoñsecuá$cid se leŸÎlniala Ïimiaci È qËepesiGobif(Ïÿ¥iadiéndao fundo
denorninado San Isidro , de Uyuchül,- ubicado n la ParroquiaiCotócollao; habiéndo e ta
adquiridä una paÀëpor compra a Î ú segúñ àsÊÃfxÚ eb l at
nueve de Septiembre de mil novecientpä reiniy tíí i1te el EécËibãnoLuis Delfíñ ËlÏos
inscrita el primero de Octubre det rif.sino.añó; y=atra/parte por compra a.TManu uentes
viuda .de Núñez, según escritura .celebÃael v ÌÑte t es de Junio de tnil Ë$vcÏentos
cuarenta y cinco, ante el Notariä Carlos Cobb, insärita el dos de juliodel inisn o año:
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientoinoven a y sieté úmernt sciento noÄnta
ÿ·tres, del Registio de Demandas, tomo biento,lieint^a,ý Ëon-fhËoficfde ma 6 dëiiiiÙ
novecientos.. noventa y nueve, se halla inscrita lá demañda produ ita pr Zoila Teresa d las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presiderÂËdàla Socie'did Ropero de la irgen del
Consuelo, demanda a los liresuntös herederos o'quieni encuËnè isÍstidode algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes, a firi de que on sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollaó de este cantón, poi el mismo efecto solicito se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE -" VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda. ha.
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúrnero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado./ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
,

PROPIEDAD QUITO

IlIlllllllllllilllilll
Q 0491806

NOARIOCUARTENCARGADO NO AR C 474

QUITO

REil8180BEIAPROPIEDADOffleSimpano
R.P.a -

o$s



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E R

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu

a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

lilllllllll\\\\\\\\lllllllllllll\\llllll\llllllllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMlTE PRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:(x
Por compra a los cónyuges RAUL CACHIGUANGO MALDONADO.y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos miL-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:¡ .

Por estos datos se encuevitgaig'Fejas setecientos noventa y siete número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demândas, tomo ciento treintá, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,¾e balla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidäd tie presidetita de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de miLnovecientos poventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, prohþido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H ' SIDO REVISADOS SIASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH ""°"' ""°

ll\\\\llllllllllllÍIR
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



JR-- Estudios e Investigación 1°,' °,

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHULALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUIDE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA -

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidoscompletos:GUAILLAGUARACA CARLOS
2.- Cedula de identidad: 1715132112
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO, 14 OCTUBRE 1978
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.-IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 14 Superficie: 294 M2 . Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciado/a, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, Ôocumentoque respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Original o copia de el o los,documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito. '

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k)- Foto tamatiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
. Registrado por.

010 0
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INSTRUCOÒN PROrt ny tor CBAMcA EMPLEAoo Itas3A1212

REPÙBUCADELECUADOR ' APELUDOSY NOMBRESDELPAD

\ OmgCOÓN GNSIAL DER OUA#.LA OUAMWLORENEO
painscAQóNY tAC APELLOO5Y th5 DELAftovancaavAsm^n M

1715132 LUGANY Flom DitxPEDic
E5 UIT

2010-1241
FKHA DEEXPIMCIÔN

oM -

I
EsrAcc ovit senero

REPÚ$UCADEL EØUADOR '
CONSEJONACIOljAi.ELECTORAL

.... CERTMCADODEVOTAClóN
REFERÉNDUMYCONSULTAPOPULAR 07/05/2011

057-0083 1715182112 a:sm
NOMERO , CÉDULA

GUMLLAGUARACACARLOS

R) PRESIDENTA(E)DELMWitA

«• a.



grig PRouEJORAS HORizONTES DEL yOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

690 I.Lo, Guaroca Sv\op con Cédula de Ciudadanía
No- Ma 42 -L Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: gg
Áreatotal: 2. m2

LINDEROS:

Norte: Once Kr3tfo
Sur: One ) pe o GWucxon

Este: Sece Pdvsom
Oeste: Åre Vi me » (owtAdos

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constarici información, efectúan:

CORDIALMENTE, ' '

SEC E RI

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0163



M.D.M.Q. ' '
.,a

·

,
. «SOLICITUD: 450006

CERTIFICADO SOŠRE'BIENËS RAICES
VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513399

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

GUAILLA GUARACA CARLOS ***************** CON DOC. ID. 1715132112
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,-A D OCTUBRE DE 2 11

JEF NI CION ZONA LA DELICIA

R.T.J. NOTA: TQMAÑOST
CION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS

D OSAP OgQ IONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

0164



i.: ·¾fRATO DE. OF ER l A Y E'ROl4ESA .DE VENTA

2.n la clude.d de.Ouice a 8 de P.gosto de 1996, por una parte 1.us
as ores RAUL CACH13UANBC MALDONADO y SEGUNDO VICTOR1ANG
MORALEi, par sus Øropics cerecho:, i en calidad de PROMITENTES
VEND'¿CORES; y, por otra parte, el señor CARLOS GUAYLLA
GUARACV., por sur, propios derechos y que para efectos de este
carc.ata se denominar&, PRONITENTE COMPRADDR; en forma libre y
volt.ntar.f;, c·:savier.en an celebrar este contrato de oferta y
pr.3.casa de compravunta de acuerdo a los siguientes
a.ite<edentes y c16usulas:

PR1MERA.- i.os señores Raû1 Cachtquango y Segundo Morales, non
dueños y propietarios de un late de .terreno ubicado en el
barria San Isidro de Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón
Duite, Provincia de Pichincha al mismo que esta comprendido
dentro de las siguientes 1.ir.deros generales por el NORTE: en
una parte con 168 metros y en otra con 234.50 metros; al SUR:
Con terrenos de la hacic-nda San Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con
13 metros. D.tcho 3ote de terreno tiene una superficie total de
27694,16 metrus cuadrados. El mismo que fue adguirido a la
sociede.d el Reparo de la Virgen del Consuelo representada por
la madre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura púbüca.- En dicho lote de terreno se han
constituido la Latización denominada San Isidro de Uyachel y
as ha fraccionado el late de terreno en lotes de menor
extensión.

SEEUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados.
los promitentes vendedores, ofrecen a prometœn dar e.] venta y
perpetua ensjonación a favor del señor CARLOS SUAYLLA, un
lote de terreno, desmembrando del late original especificado
en la cláusula anterior, s.4;ns.co con el No. 76 de acuerdo al
plano del proyecto de la locización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDERGO.- el lote de terreno signado con
los No. ")$gtiene una cabida total de 270 metros cuadrados
aprovimadamente, pero en todo came la venta se la promete
hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el momento
que el 1. Municipio de Guite a¯prueben los planos, en todo caso
el lote de terreno se encuentra circunscrito dentro da los
siguientes lindc÷ros al NORTE: con calle pública exiutente; Al
SUR: con calle i de la latización .- Al ESTE: con calle
µdblisa n::istente; y a.1 DESTE.- con late No. 75 de la
latiención,

JARTA.- PREDIO.-· El precio pactado _per i late de terreno No.
- es ele -gg ES r &

acçad:·de la si3ulaata .msnare: ÏL
SUCHES el momento ce suscribir e p..-esente contrato; y, el

016a



-.aleras cerra.·uconaler,tes a espar.1:ss verden, el valor de couto
de urbanización como es s.gua potable, alcanterrillado, lui
el.e-trica, adocuir=ato o pe.vimento .de =alles, como .tampoco losinterese.w·del valor total, tér, solo a.÷ efectuar& la apertura
de calles. El Pron-Ltonte Comprador entra en posesión del
lot cie carreno, si mor:nesito que tengari ce.ncelado la cuota deanscripc°.dn, ado dos cuotas mensuales, pero no podrá realizar
: enstru.rc..unes hand..a cure see encuentre canewledo por lo menou
al 507. del taler total del te:-reno.

6.:EFTIMA.- CLAGEULA PENAL..- '_as parten wetipulan una cláusula
ganal de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SUCRES, que deberá pagär
la parte que inelamp".a el contrato. Se podrá dar por termi.nada
el c.cntrato si. los premiter.tes compradores dejarán de pagar
dos cuotas mensual.ws. Casa da que 3ms promitentes compradores
soliciten la-devoluci6e del dinero se is descontará el valor
de la cláusula penal, y lo recibirán en cuotas, de la mir
•r.anc-ra que fueron en tr evaJos.

GCTAVA.- BASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración
la eser.icura de compreventa definitiva, de3 lots de terreno
prometido er. Versta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto serà de cuenta exclusiva de la promitente comprador
inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.-- Aclarando
que los gastos que demande la aprobación de la lotización San
Isidro dE ØySChMi Berá dB CUBnta de tOdü¾ 103 PPOmitRntes
compradCPŒt aprOffata a las S%tensioneS 69 105 10tBS QUE Cada
uno ha adquirido.

NOVENA.- En caso de contravarsies las pe.rtes se sujetan a los
Jueces de lo Civil as Guito y a Juicio Yerval Sumaric. -

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y
cláusules anteriores.

Br. Rad1 Cachiguango Sr. CARL SUAYLLA 8.
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 100147052-3 C.C.6 171513211-2

,
. o
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.do ENDrEaDL

, I).,
C.C. # 17078.L290-3
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EXTRACTO

DrLiderMorelaGavilaner
Guito - Ecuador

CONTRATO: COWPRAVENTA

BB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANŒDN:Guito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de cctubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.co

ØTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDABANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comitè Pro Mejoras "Horizontes del Morte", representado por

su Presidenta Cruz Nagdalena Ortega Huertas 171322749-2
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BR\\\\Mllllilillllllllllllllllli
EE-0076150

R.P.Q.

COMPRAVEMTA

BTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SEWORA

A FAVOR DE: CONITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copias

GCGCSCGCSCSCSCSCGCOC-

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador. hoy dia viernes diecisiete de octubre del año dos mil ocho,

ante af . doctor LIDER MORETA GAVILAMES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTûN. por disposición del Consejo Nacional de la

0168



::ho. comparecer.. per una matie, er. calidad de VENDEDORES.les cányuges

seieres MARIA Ei..VIRA STOCHA PILATURA y RAUL CACHIOUAMGB MALDONADO.de

estado ci-il casados. la primera oor sus nregios derechos y además como

nandataria del segundo, según consta del poder general que se agrega

como documer.to habilitante; y, oce otra parte, en calidad de COMPRADOR.

el COMITE PRO NEJURAS °°HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la senora CRUI MAGDALEMAORTEGA HUERTAS, según consta

del nombramiente que se ag-ega cosa documento habilitante.- Las

cemcarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y chligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura noblica el ::ntenido de la minuta que me entregan c:Vo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiEnit:

SENDR NOTARID: Er. su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

aut:rizar y extender una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

cliemulas siquientes: PRINERA: CONPARECIENŒES.- Cosparecen a la

celebración de la presente escritura pdblica, por una parte. les

cónvuges aeãores RAUL CACHIGUANGOWALDOMADO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATUVA, ésta última por sus propics e individuales derechos y en

rectasenta:i n de su marido RAUL CACHIGUANGO MALDONADO,seçùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil uno, otorçado ante

el doctor Jaime Aillón Albin. Notario Cuarte del cantón GuiiC. Que SE

agregar. s. para efer.to de este contrato se danceinarán LGE VENDEDURES;

y, pcc otra carte, el COV.ITE PRO NEJOHAS '·HORIZONTES DEL NOP.TE",

eticado en el sector San Isidro de thechul. en la carroquia Coto::11ao,

cantón Duit=. pro-.-incia de Fichincha. debidamente representado por su

Fre.=ident-; 3e señora CRUI MAGDALENA ûRTEGA HUERTAS. ::nforme se

.ie=tifi:a con la conia debidar.ente certificada del nombramiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

en el Ministerio de In:1esión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar
/

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEÐENTES.- Los

cányuges seRores Raúl Cachiguanço Maldanado y naria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un lote de terreno el mismo que se encuentra

abi:=.de en el sector San Isidro de Utachel. en la parroquia Cotoco11ao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscient 5 VEnta y cueÌro metros cuadrados diez

decia.stros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: FORTE.. camino público, er. una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR. Con otrosÁcropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. :amine

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros; ¿. por el CESTE, con quebrada, en una extensiòn

de doscientos c:henta metros. El mismo que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Romero de la Virgen del Consuelo, leoalmente

representadâ por 3or Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tfES de Í967970 de mil DOvecientos noventa y OueVG,

otorgada ante el doctor Santale Rosin Chacón, Notario Décise Secto del

cantár.:Ouito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de accato de des mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierte a fa·.cr de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituid: la organización denominada Comité Pro Mejoras °'HORTIONTES

DEL MORTE", el aisac que fue aprobado por el Ministeric de Bienestar

Ectial &Ediar.f& Ar.ägfdC T.Ú.TRY TEfD :MiniEniuE Cuarer.iä : nueve de E&iä

de fettera de dos mil echo. bajo la deno.minación de Comit& Pro Mejoras

6'fes



'Hori:cr.tes del Norte". del sector San Isidro da Uyachul, en la

parrequia Cotocollac. cant6n Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL COMTRATD..- Con los antecedentes anotados. los cányuges

seieres Rad1 Cachiguango Maldonado y Maria E1vira Sigcha PilataWa. dan

en venta y percetta enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa--or del Comité Pro Nejoras "Woritentes del

NoriE", debidamente representado oor la seWora Cruz Magdalena Ortega

Huertas. aclarande que en esta transferencia se entreoa también en forma

gratuita lo correspondiente a &reas de vías. Areas verdes comunitarias..

BEÍC EEFVifá para YealÎ2BT ÎOG ÍTámiÍ95 COffespÒndleniB5 en el Íld5Ífe

f.unicipio del Distrit: Hetronalitano de Duito para obtener la

legalización del plan de vivienda y por ende las escrituras individuales

de cada uno de les se:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroquia Cotocollao. cant6n Guite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace come cuerpo cierte. CUARTA:
t

PRECIO.- El precio ùnico y justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE HIL SEISCIENTOS SE5ENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Nejoras °°¾arizontes

del Norte' lo caça en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. los sendedores entrenan la posesión, uso y gote del indicado

lete de terrene al comprador. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

ver.ta se la hace de la totalidad del terrenc, transfiriendo todos sus

uses. ::stumbres. entradas, salidas. derechos y m&s anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de gravémer.es conforme consta del

certificada del seier Resistrador que se acompaWa. Aclarando que la

señora Maria EI·.ira Sigthe PilatuWe por ser socie del Comitè Pro Mejoras

Horizontes del ibite. tambièn tiene de-echo a one se le entresce las

e sa
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escrituras de compraser.ta schte el late que mantiene en o.esi6r., le

cual recences y se compromete el Comité Pro Mejoras H ritentes del

N:rte. SEXTA: GASTOS.- Todos les gastos que demande el otorgamiento y

legalización de la presente escritura de comproventa, serán de cuenta

del cos.prador, incluidc el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION6-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

com-ravente car estar Ar-tha er. ber.eficio de sus legitimos intereses.

Guedando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrate en el Registro de 3a Pro:iedad del cant6n Osito. OCTAVA: A la

pfELOnie ??Cha 105 50CiCS dBI COSÎ¾Ê ŸYO 62 0785 'HOfi2Ontes del NOrie"

59 ECiaE:.fran empeiad6: en obtener s2 recenacimiento de su Organización

por parte del Ilustre Municipio del Distrite Metropolitano de Suite, asi

:cze obter.er la autcritatidr. Data celebrar las escrituras individaales

de cada ur.: de 1:s socios mediante el respetive plan de vivienda que

habrå de dividirse el inmueble conforme las extensiones acordades y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comité Pro nejoras "Herizontes de3 Horte" ser& el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados , registrados en el Winisterio de Inclusión Econd.91ca y

Social. En caso de que a3eunes de las personas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar& la propiedad a favor de sus legitimos herederes

are·.ie la autoritación. del Comità Pro Mejoras. Se acompana el listado de

los socios que actualmente se encuer:tran talificados y registrados en el

C=mité Pro Nejoras °'Hori.=ntes del Norte". y se podrán incorporar

ouder.es tasan side aceptados como socies. talificados y registrados en

el resnecti:: Ministerio y se incorcerAf& en el plan de vivienda y

e-.trega de escritura- potlicas.- L.IGFADO DE 80CTOS: Abad Sarar.g: Pedro

José, A:.açua..s Tarco Julio César. Arçûeile Ps:miXo Angel Miguel,

g)70



Ca:Lignar.ga Sig:ha Mauricio Fernande. Eachigaango Maldonado Mý:tor Pace.

Cathiquanço Siçcha Nariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.tenic. Cruz Eli:alde Jorge Danie3. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambashu Maria Esthela. Día:

Caenca Angel Stalin. Dia: Cuanta José Amable. Diaz Cuenca Juan Pedro,

Dia2 Slat Maria Lilis. Espicera Gudi¾c Danilo Estuardo, Elizalde

Elizalde Orfa Narlene. Farinango Chonta José Rafael. Farinango Chcota

Giga Trinidad. Farinang: ûhonta Blanca Maria 0.. Gallardo 3ibaja R=berto

Carlos. Guajala Maria Nous.i del Cisne, Scay31a Guaraca Lorenzo. Guailla

Scaraca Carles. Guamán Malho Rosa Ana. I:a Bolina Luis Alonze. Lema

Collagua:e Maria Lu:mila, Maldonado Guinchiguar.go Maria Delores, Noline

Núns: Carlas Alberto. Ortega Huertas Eru: Magdalena, Ortega Huertas

Victor Répu3c, Pazziño Jihaja D:na Janeth. Pž11ajo Pillajo Angel Waria,

Pucachaqui Guich&n Elizabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Suishpe Cai2a Naría Himelda. Sigcha Pilatuña Naria Elvira, 2agal Morales

Maria Nati·.•ïdad, Cancin José Vicente. Farinango Chonte Segundo Gregorio,

Mer.a nera Alexandra Maribel. Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

Chanta Segundo 3:sé A.. Farinange Senite: Edison Anibal. Farinango

Benite2 L•JiL Gualberic. Farinange Benitet Silvana Marisel. Farinarago

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de :cntrcversias. las partes renuncian fuero y

domici3ia. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forr.a a.wigable y ·.•oluntaria. er. Caso de oc ser asi se someteran a un

Centro de' Mediación r 4rbitraje. Usted, seKor Ebtaric. se ser-.·irá

agregar las dezbe cliusulas de rigor y estile necesarias, cara la plena

.alide: de este instrumente.- HASTA AOUT LA HINUTA, la misma que se

talia fits.sd. p.or el señor doctor Riterdo Barragår. Barraghn, portador de

la Matrícui, Frefe=ianal núme-o tres mil othenta y siete del Colegio de
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Abeçadas de Fichincha,- P.ara el otorgamiento de la presente escritura.

se obser.aror. Jos preceptos legales del caso: y leido que les fue

integramente este instrumento pública a las comparecientes. por mi el

Notari:., se ratificar. y fir.tan conmigo, en unid-ad de acto. de todo le

cual det fe.-

.RIA EL'.'IRA SISCHA PILATU A C.C. O ffffff-R

CRUI CASDALEMA O,..EGA HUERTAE C.C.

firmado.) doctor Lider Moreta Gavilanes, Motario Públ ico Cuar to
Encargado, de este cantón.

A CONTINUACION ADJUMTU COPIA DE LOS DOCUNEMTOSHABTLTTAMTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusl6n
Económicay Social

Oficio No. È4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

. Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO/AS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la -aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZM1ÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANOMORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

s

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÁN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

7: liinistedode Inclusl6n
- > honómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta e105 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . 9 pe E ara a

DIREG D ASESORIA LEGAL .

Elaborado por la Dr. Miguel Emesto inosa
19/09/008 - ,

2
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. - 4 oretaGavilanes
uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA
-A.P.

.Di Ops.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edäd,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal gue

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cle sulas siguiente
I

cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para al patrimonio toda clase de bienes muebles y raices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto

éstos como los gue actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

antioresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualgttler otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de risposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socigl;
I

h) Para aue firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compraventä a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
0000 "2

MOTARIA .

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán , matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual.. doy fe.-

RAUL CACHI GO MALDON ' '
_

C.No.- fo "

D Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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2ON 1.;r y-
.. Alb n, Notario Cuarto tarta

del Gântón , sto, TWIC da FE, de que is
'0PIA FOT ,..-- UMENTO que

arteced el - Rh., NAL que se
a3sc a m is

Quit

....
.a.. ....... .

On AlmeAlliánMbin½t¾•¥mtes;

e otorgó ante elNotatio Cuarto Doctor Jaime Aillon Albaa , cuyo protocolo se encuentra
actuafraente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Notario Fúblico Cuarto
Encargado, de este cantoa, por asposicidedel Consejo Nacionalde la Adicatura,medante
acció.a de personal .níanero enatroe,ientos treintay siete guión DP guión DEP, de vemte y
cinco de Febrero del año ðos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COTIA
CERTE.CADA de PODER GINKRAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de MARIA ELVIRA. SIGCHA PILATUNA, debidamente
seffada y firmada en ' tbjas- En Quito,hoy dia miércoles quince de octrôœ dbl año dos
m.il ocho;

A.GKVILAMSDr. L Meeta Ca lankOT O CUARTO REL C4NTONQUITO
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DIRECCION A
IVIETROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RÈG1STRADOR DE LA PROPIEDAD

PR ESENTE.-

PONÓO EN SAUCONOCIMIENcTHIGL TRAMITE QUE SE D R

A FAVOR DE : COMITE PROMEaTORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562

EANTDEAERRENO *27 694 ******

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS' IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *t *** ***M** ** NEN O EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $1 ********13 6, 67

* ***********

ATENTAMENTE,

NY 011748

15/10/2008

F982 pp oj

JEFE RANS G DE

0175 /



- e ,:100283435
' COMPRDBANTÇ:DE COBRO :!.4/10/2002

CEDULA/RUC'-.. NOMBRE ,OOO17:1.di:2 'll9:f COMI ï E ,PROME;.ïORAS HORIZON ï ES/ DEL. NORTE s

DIRECCION .-
-- CLAVE CATASTRAL

ECTOR-Eco.

AVALUO COMER-lAL EXO.IREB. AVALUO IMPONIÑLE EMISION NUMERO DE PREDIO
I I I i 14/10/2008 55585f2

CONCEPTO
.

-.yALOR CONCEPTO --

' VALOR ,

I;L.CABAL.edi . \
'

$:056, 67
Si RVICIO %:OMIN ATI ' 9,,261/

TRANSACCION PAGIÑA DE ANILLABANCO / CUENTA .,- S.US-T I --

5068629 1 i O3
. . ---... - ------..-- ---...-.......--...-......-.....----- --- - PAGO TOTAL

TRí;SPASO DE DOMI(IIO OïORGA $136,,27
CACHIGU A4GO MAL.DONADO RAUL.

_
RESPONSABLË

1390302001000000000011 CISNEROS ..ARREA M

No. 791 179
....:insvmnOGEØGRÃRúÀMuÍÑËfiniCÀO, ÑUCŸž6ÍNÎlogf

CONT BUYENTE



Hi 00NSEliÉPROVINOIAI.
-DE PICHINOHA

200 COMPROBANTE DE COBRO 2008-10-17-
-,

2774 TR 7TOFAR TTORT7.OTT 7.008-1 -l'7- l A l

667.00 0.o ' 0.00 ,-o.etL 9.00 GRO.
ONCEPTO \ \ Val

GANCEIACION:ALCABAI,As 2006 37
TASA YTIMBRE PROVINCIAL

jdefs 3.17
TRANSACCION

TA CACHIGUANGO MALDONADO RAUC 452647

. CONSEIO PROVINO!AI.
DE PROMINCHar

RE

71 794 AMTTTi' T79 UTT T TO A C TTO T7 AT 9N i n YT 1 a 1

667.00 0.00 0.0 0.00 0.00
.

0.00
ONCEPTO Valor ;

CANCELACION:RKGISTROS 13.67 \
TASA Y TI BRE PROVINCIAL

N.
1.80

0,m

jdefaz 15.47 '

TRANSACCION

ENTA CACBIGUJEGO MALDdNADO L 4526



REGISTRODELAP ÚAR
DEf. CANTÓN QUI •:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECIÌA DE INGREso: 02/10/2008

CERTIFICACION

Referexclasi18/08/2000-PRO 42568f-20855i-4 85
Tarjetas ;T000002'Ï07
Mairi c s:;Ùs
El in fräcrito Registridor d la Propiedad tËCat tói luË revisados Ïo í sy
libros queráphsan en el aždl o onlegal y debklaÌoáÊÚceifio ue
1.- DESCRIPCION I)E. R,OPIEDAD:
Lote de terreno que se-frac dilà del-predio den mif ad San Is dro de Llyachul situado en la
párroquid COTOCOLLAO. e..este Cantón.
2.- PROPIETALRIO(S):
Cónyuges RÁUL CACHIGUANGO MALDONADO Y TARIÁ ELVIRA SIGCHA

3.- FORMA DE ADQIÏISICION Y ANTECEDFNTES:
Mediante compra a la SO.CÏEDAD 'ROPERO DE. LV ¶lROËÈŸÖEÑnOÏSÛE e I

escritura celebrada 'el
treÊÂÑÌeb~reio

de mil riovécienfõ ËoËfitfyliuSvè,anteel Notario
doctor Gonzalo Roniári, ÍËÌâiÍfaeÎ¾iezy:ocho'd $s ëÎ io loÑiil;"haÙnâð Äsia
ädquirido en'mayor extensió ,ijior.herencia

. ag ÌvÏa regNúñez según lÄiŠmento
btorgado el siete de Abrilidet iliffovecieÍ1tõs'aitic¾Éclio?li~roliado Ï. seriléfibia
dictada por el JGeCúarto ProVihŠÅ"dePÏÑiÏiËhíel einiè seÏÛdeiÃvíaizá'dÑmil
novËcientosse ilta ý nueve; proto olizÄdel iËfg Ë¿ il I l návegi rÌto
sesenta nueye an el notario doctòr Manuel Vinfiniilla;it scrita el ocho.de Miyo-delmil
riovecieiitos sesenta y nuéve; Al margen i esta iiiscripción; y cofi fe6hé treinta eEjänibodel
año dos inil se encuentra que; Por senten ia ejedutofiada de clitorce de jullio'del año dos mil
lictádo por el :Señdr'.Jugziggimo dg I

.
il; QÏÊÏ1ic Ñegi I jÌggÉrÍgóJÛi

kender,y N consecuencia se le aiifa l limitaci6ìi lië Seg sobigi Haciéngd ado
lenbininado San Isidro de Uytich I ubicadò én la" PairoquialCotocollao habiéndo ešta
adquirido una parte por compra a .segun escritura pelebradael nte y
sueUede Septiembre de mil novecíe rei u , siitéÏEnciiliänoluiÍÛel äÎÏ
nscrita el primero de Octubré det mfpmo,año; y otra. pátte por..compra a Manu uentes
/ÏudadË Núñez, según escritufa .celebrada : LvèÜiteyt es de Junio da mil ve ient s
uarenta y Linco;ante el NotariÑÒarls Cobó, Ïn rita el d ËjuÌiodel mismo año

‡.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
or estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa siet ,

númeroftiëšcientosnoven a
t s, .del Registio de Demandas,

tonio"Bieinto.noitit^aîý
n fe hi 6Àc6'dária

ovecientos noventa y nueVe, se halla insarita lideinanda eŸta põr Ž6ÏlËTerËsals
vÏercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta ,dà lÊSociedàd.Roper de la Virg;en del

onsuelo, demanda a los presuntös liei·ederofo'quiËtencuË asÏstidode algúÁderecho
le la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a' fiti de que én sentencia se declare la
>rescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo ' denominado San Isidro de
Ïyachul;ubicado en la parroquia Cotdcollao'de esie cantón, poi eÌniisËiŠefecto oÍÌëito-se

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXINiEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacioÈado;esta deÂndaha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúniero 570
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueúe; i bién se hace constar 2;ue
no esta embargado,f hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUÌSPE

REG ESTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

IlllIlilllliIllilllll
RIQ 0491806

. . oetaGavilanes
NOARIOCUAR ENCARGADO "gpar

QUITO
meo . we 18780DElAPagplEUAO110110E!!¾pasan

R.P.q

U.177



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viemes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu

a 1 aiW ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

|llllllll!lllllllIIIIlllllllllI|lllllliliIl



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTlFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294 l 8 1;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónyugës RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO,y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO,.ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novèciantos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho deigosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSËRVACIONES:
Por estos datos se encueidra:Kyolassetecientos noverita ý sigie;11úmero trescientos noventa
y tres, del Registro de Dem ndas,tomo ciento-treintá, ctm fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve se halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenia de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao.de este cantón, por el mistno efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pe'sa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Suez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos aioventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, gi rohgido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS IASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH REGISTRO DE LA

Illilillllllllllill!HE
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÖNEA O DOLOSATIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS O ý o



IR- Estudios e Investigación ' gggg" ";°,
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHULALTOY BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUCtUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA,HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
'

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GUAJALA MARIA NOEMI DEL CISNE

.- Cedula de identidad: 1102467709
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 19 AGOSTA1963
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO

.

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 21 Superficie:213 M2 ^

. Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento ue respalde talsituación.
e) .Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X

Quito. .

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamatiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



)Ressus,oss,sves-,,s.c.o.
CONSULTORIAINDEPENDIEN

VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,
HUERTOSFAMIUARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.

PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

HEGISTRO Y VORIFitAi10N Ok (OSESt0NARIOS DH su.!CR Ñoe.ftowTe.s a Ñoccre
Datos del Posesionarlo:

Apellidosy Nombres completos: SUA,Toca ÑARÈA EM EL Yme C, Identidad: li 07 9 6 09 Estado Civil: Ch>At>A Ocupación: - DO

Nombre delconyugue: ÑgyAcos AN art TPeolweTo No. Personas que habitan: Tiempo de posesiòn: /T ßÑ
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificacl6n:

Residencial: Ä AgricolaResidencial: Zona de Protección: No. Lote: 2 | Åreade terreno: Z/3 yr

Construcción: SI NO _)C Tipode construcción: Habitado: St No y sembrios: St % NO k - %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI No Promesa compraventa:Sil NO Herencla: SI NO

Servicios Båsicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla: CR

RegistroElaboradopor: gg Posesionario: Fecha:
4 HEstudioseInvestigación
jorachimen@yahoo.com

%e os Asmoke Ur saa
084023864 - 2470384 p 3/ /O 2cry ,

DescripClón2ona 1 Residencial- habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Proteccl6n ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:

C )



ECUATORINAw*H* 9434394242
CASADO ANGELRISOBERTOELI2ALDE

CIUDOWA . 1102467 PRIMARIA GUEHACER.DOMESTICOS
SUAJALANARIAN3EMIDËLCISNE ************

-

LOJA/CELICA/CELICA 201LAGUAJALA -

19 ASDSTD 1963 OUITQ 29/ /2W9

057
.

'
. MDEL ECUADOR

ORS) coNsEJO IRCKWAt.ELECNRAL
CERTIRCADO DE VOTAClÔ¾REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR O1/05/2011

057-0084 - 1102487709 -
NÚMERO CIËDUL.A

GUAJALAN NOEM DELCISNE



REPOBUCADELECUADOR .

' MOÓN PROFES
DIRECOONGENERALDEREGSTROCML, BA$tCA JORNALERO V3343V4242

APEUJDOS Y NOMBRESD6LPADRE a :

DDLA CIUDADANIA N. xxXXXXXXXX '
.:

r '170843089-8dtmosto. ts t m.izAtosauAstusMAltlADIOSUtifA
t.UGARYFECHADEEXPEDIOÔN

FECHADEEXPIRAQÓN

\ ouncMA
FECHA 4AC 1902•03-23

REPÙBUCADEL ECUADOR

ep CONSERCML RECTOML
CERTIPICADO DE VOTACIÓN

REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011
051-0003 1708438595 mm
NOMERO CÉDULA

ELl2ALDEANGELRIGOBERTO 55Emm .

- I
wicnincNA aurro g !
- CWTON
comcou.Ao CAMPutROGulA

,E)PREDIDENTA(E)DEIA.itBBA

0182



tIg PROMEJORAS HORIZONTES Dag,
O

09 ACUERDO MINISTERIAL No·
OS49NOg

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el lla señor(a)

a·ola, ModoNoemi dû Ohne con Cédula de Ciudadanía
No. Adongyo-A Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: ZO m2

LINDEROS:

Norte: e a
Sur: de 4 3

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para co
'

ed información, efectúan:

CORDIALMENTE,

S DENTE S CR AT IO

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 621704.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Querevisados los índices de propiedad de esta oficina, NO SE ENCUENTRA QUE:
GUAJALA MARIA NOEMI DEL CISNE con cedula Nro. 1102467709 *-*-*-

Tenga registrada propiedad alguna en este cantón

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certryicado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del

mRsmp
ns I : YADIRA LARCO

Revisado RA

QUITO, a VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

OR E S
REGISTRO DE g
DEL DISTRITO M

PO^
. ANO DE QUITO



M.D.M.Q. *SOLICITUD: 449373
CERTIFPCA00 SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 513540

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

GUAJALA MARIA NOEMI DEL CISNE ********** CON DOC. ID. 1102467709
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO, E DE 2011

3 ELLO t y
JEFE A I 16 Ë¾ Ñ ZONA LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMIN · DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



GUIN I R<Fa i U DE..:...UE.ER.TA Y PROMESA DE VENTA ·

En la ciudad de Duito a 29-de octubre de 1996, por Jna parte
el meWor SËGUNDO VICTORIANO MORALES, por sus propios .derechos

y en calidad ·de PROMITENTE VENDEDORE; y, por.otra .parte los
señores: MARIA NOEMI" DEL CISNE GA0ABA y. ANGEL

°80BOBERTO

ELIZALDE, por sus propios'derechos, y que para efectos de.es,te
contrato se denominará, LDS PROMITENTES ·COMPRADORES: en forma
libre ·.y voluntaria convienen en celebrar este contrato de
aferta y

promesa° de compraventa de acuerdo a los siguientes
antecedentes y cláusulas:

PRIMERA.- Los señores Segundo - Morales y Rad'1 Cachiguango, son
dueños y propietarios de· un late de terreno ubicado en el
barrio San Isidro de 'Uyachul, parroquia Cotocollao, Cantón
Duito, Provincia de Pichincha el mismd que esta comprendido
dentro de los siguientes linderos generales por el .N.ORTE: en
una parte con 168 metras y en otra can 254.50 metros; al' SUR:
Con terrenos de la hacienda Sao·.Isidro de Uyachul en 39
metros; por el OESTE: Con quebrada en 280,50 metros y otra con.
13 metros. Dicho lo.te de terreno tiene.una_superficie total de
27.694,16 metros cuadrados. El mismo que fue adquirido a la
sociedad el Ropera 'de la Virgen del Consuela representada por
la màdre Guadalupe Martinez según consta de la respectiva
escritura pública.- En dicho late de terre.no se°han constitui-
do la Lotización denominada San Isidro -de Uyachul y se ha
fraccionado el lote de terreno en lates de.menor extensión.

SEGUNDA.- OBJETO .DEL CONTRATO.- Con.los antecedentes anoiados,
El Promitente, Vendedor, ofrece o promete dar en venta y perpe-
tua enajenación a 'favor de MARIA NOEMI DEL CISNE GAJABA y
ANGEL RIGOBERTO ELIŽALDE, un lote de terreno, desmembrando del
late original especificado .en la c1Ausula anterior, signado
con el No. 42, de acuerdo al plano del proyecto de la lotiza-

,ción.

TERCERA.- CABIDA Y DLINDEROS.- El-late de terreno signado con
el No.. 42 tiene una cabida total individual de 200 metros
cuadrados aproximadamente, pero en todo caso la venta se la
promete hacer: de manerà proindi.viso o como cuerpo cierto el
momento que el I. Municipio de Quito apruebe los planos;
sinembargo se hace constar que el lote de terreno No. 30 se
encuentra circunscrita dentro de los siguientes linderos
individuales: NORTE: con calle No. 1 de la lotización; SUR,
con late No. 43.- Al ESTE: con lote 44; y al OESTE.- con late
No. 40 de 1.a Lotización.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por el lote de terreno No.
42, es de UN MILLON'.GUINIENTOS MIL SUCRES, que serán pagados
de la siguiente forma; UN MILLON DE SUCRES, al momento de
suscribir el presente contrato y el resto, esto es, los
quinientos mil sucres serán cancelados'en el

,
plazo de treinta

dias contados a partir de la presente suscripción.

GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se la fija en un plazo d



12 meses, una.vez cancelado la totalidad del terreno y una vez
goe se apruebe el plano-de la lotizaciòn que' será.de cuenta de
los promitentes compradores. . e. ··.

SEXTA.- .CONSTANCIA Y ROSESION.- Se deja expresa constancia de
que el . valor .total a pagarse no se encuentra incluidos los
valores correspondientes as espacios verdes, .el valor de costo
de urbanización .como es .agua potable,

,

alcantarrillado,· luz
elèctrica, adoquinado o pavimento de.calles, como _tampoco los
intereses del va-lor total; -tán solo se .:efectuarA 1.a apertura
de calles. Los Promitentes Compradores entra en .pos_esión del
iote de terreno,

'
el momento de suscripc.iòn· de_1 presente

contrato, pero no podrA realizar construccLQnes hasta que .se

encuentre cancelado .el valor total del terreno.

SEPTIMA.- CLAUSULA _PENAL.- Las -partes

,estipulan una clá tsula
. penal de TRESCIENTOS--MILLSUCRES, que deberá pagar la parte que

incumpla el contrato, Se podrá dar, por terminado -el contrato
si e1·promitente Comprador dejAre de pagar el sal.do adeudado
en .un plazo · máximo -de : 30 dias. : Caso de que Los promit.entos
Compradores solicitaren la devolución del dine:ra se descontark
el valor de la esta .cláusula penal, y lo recibir.A en cuotes,
de la misma manera,que fueron entregadas.

-
OCTAVA.- GASTOS..- Los gastos ,qué demande la ce,1ebración de la
escritura.:,deo compnaventa definitiva, del =lote' de .terreno

prometido en ventairsea densmanera proindiviso o de cuerpo
cierto, será de cuenta 'exclusiva del promitente comprador

. inclusive el impuesto.¢e p.lusvalla si 1.o hubiere.- Acl.arando
.que los.gastos que demande la-.aprobación de la lotización.San
Isidro de 'Uyachul:serk 'de cuenta de .todos los promitentes
compradores aprorrata a las.extensiones de los lotes que cada
uno ha ..adquirido.

- i .anA (3 :
.

De , --. -

NOVENA.- En-caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de lo Civil de Quito y.a.Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este.:contr.ato las partes firman por
duplicado, haciendo suyas todas alas expresion.es y c1Ausulas
anteriores, por asi convenir a.susiintereses personales.

Sr. - SRA. MARIA N. DEL CISNË.
PROMI NTE V EDOR PROMITENTE COMPRADORA
C/C,#. 170781290-3: C/C'.#. 110246770-9

S . ELIZALDE
PROMITENTE COMPRADOR
C/C.#. 170843659-5
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EXTRACTO

0: LiderMoretaGavilaner
Guito - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

DB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDRUIA: Cotocollao CANŒ0N: Guito .

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.no
.

ØTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDABANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuna por sus propžos derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cru2 Nagdalena Ortega Huertas 171322749-2

0188 O



DR. LIDER MORETA GAVILANES
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Dr Lidry la Gavilaw
tito - Ecuador

REGISTRODELAPROP1EDADilulTO
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EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVEMTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGO NALDONADOy SEWORA

A FAVOR DE: COMITE PRO ME3GRAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copies

GCGCSEGCGCGCGCSCSCSCSCSCGCGCSCSCGCGCGCOCSCGCGCGCBC

En esta ciudad de San Francisco de Duite, capital de la República del

Ecuador. hoy día vierr.es diecisiete de octubre del año des mil ocho,

ante mi. doctor LIDER NORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTûN. por discesici e del Consejo Naciansì de la

Old /e



acho. comparecen. per una carte, er. calidad de UEMBEDORES,los cányoges

seieres MARTA ELVIRA SIGCHA PILATUTA y RAUL CACHIBUANGO MALDUNADO. de

estado ci·-il casados. la primera acr sus oropios derechos y además como

nar.dataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

como documer.to habilitante; y, cor otra parte, en calidad de COMPRADOR,

el EOF.TTE PRO MEJORAS °°HORIIONTES DEL NORTE"., legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUI SASDALEMA GRTEGA HUERTAS, según :costa

del nombramiente que se ag-epa como documente habilitante.- Las

comearecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h&biles cara contratar y obligarse. domiciliadas en

esta.ciudad de Ouito. a quienes de conster doy fe, y me piden que eleve

a escritura añblica ei contenido de la minuta que se entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SENDR NOTARIO: En su registra de escrituras públicas a su cargo, sirvase

Buitfilär f exiEnder una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

c11:stias siguientes: PRIWERA: EONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

:69euges seieres RAUL CACHIBUANGOMALDOHADO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

FILATUVA, és'.a última por sus propios e individuales dereches y en

res-esen*.ación de su marido RAUL CACHIGUAMBONALDONADO. segùn consta del

pcder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o, otorgado ante

el docier Jaime Aillón Alb&c. Notario Cuarte del cantón GUÎic. Que SE

agreoa:. s. para efecto de este contrato se denominarán LOS VENDEDORES:

y, pce otra parte, el COMITE PRO WEJORAS "HORIZOWTES DEL NORTE".

eticado en el sector San Isidro de UYachul. en la carroquis Cotocc11aor

cantón Duito. pro-.incia de Pichincha, debidamente representada por se

President-i la señora CHUI MAGDALENA ORTEGA HUERTAS. conforme se

justifi:s con la copia debidamente certificada del nombramiente ir-scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTwo

en el Ministerio de Inclusión Económica y Social que reg s ra a los

miembro_s, a quien y que para los mismos efectos se d nominar& EL

COMPP.ADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito, libres y capaces para obligarse. acuerdan en celebrar
a

la oresente escritura de compratenta. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Rad! Cachiguengo Maldonado y naria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un lote de terreno el mismo que se encuentra

abic-.d: en el secier San Isidro de Utachel. en la parroquia Cotocollao,

casión Duito, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscieniCE DOVEnta y cuaŸro metros cuadrados diez

deciestros cuadrados, y comprendido dentro de los siguientes kinderos y

dimensiones: !·URTE. camino odblice, er: una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el EUR. con otros/aropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta ceratimetros; y, por el OESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El misse que lo adgeirieron por

contraventa a la Sociedad Romero de la Virgen del Cocauelo, legaisente

representada por Sor Maria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecientos noventa y cueve,

otorgada ante el doctor S:ntale Acabn Chacón. Notario Décimo Secto del

car.tán :Gaite y debidamer.te inscrita en el Renistro de la Propiedad el

diecioche de agosto de des mil. Aclarando que la venta se la hizo come

cuerpo cierto a favor de los :capradores.- Sobre el lote referido se he

constituido la organizaci6n denomirada Comité Pro Mejoras 'HORITONTE3

DEL NORTE°', el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Sc:ial :.sdiar.ie Ar.aerde où.tero rar: ::inientos cuaver.is y nue·.e de seis

de febrero de dos mil ccho. baja la denominación de Comite Pro Mejoras

one ao



'Hori:cr.tes del Norte". del sector San Isidro de Uyachul, en la

parrcquia Cotocollac. cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA-

DB3ETO DEL CONTRATO..- Con les antecedentes anotados. los cányuges

señores Rad! Cachiguango Waldonado y Maria Elvira Sigche Pilataña, dan

en venta y percetua enajenación el lote de terrene especificado en la

c1Ausula anterior, a favor del Comité Pro Mejoras "Horizontes del

Norte", debidamente representado oor la señora Cruz Magdalena Ortega

Huertas, aclarando que en esta transferencia se entreoa también en forma

cratuita 12 correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias,

esto servirá para reali:ar los trémites :cerespËndientesen el Ilustre

Municipio del Distrito netronelitano de Duito para obtener la

legalización del plan de YiviEr.de y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los so:ios mediante la aprobación del respective plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predie esth ubicado en la

parroqu.ia Cotocollao. Cantón Guito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace come cuerpo cierte. CUARTA:

PRECIO.- El precio ûnico y justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE P.IL SEISCIEMTUS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICAMOS.cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras '°Horizontes

del Norte'¯ Io Lage en su totalidad y cue conformes con el pago y dinero

recibido. los vendedores entreoan la poseside, uso y goce del indicado

late de terrene al comprador. BUINTA: TRANSFERENCIA DE DONIN10.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses. costumbres. entradas. salidas, derechos y m&s anexos al terreno.-

E3 rismo que se encuentra libre de gravér.enes conforme consta del

certificada del seWor Registrador que se acompaWa. Aclarando que la

señora Naria CI·.irs Eigtha Pilatuña per ser socia del Comitè Pro Mejoras

Heri::ntes del norte. tambièc tiene de-echo a oue se le Entregue 185
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CUARTA

escrituras de cas:praver.ta sobre el late aue mantiene en asesidn, la

cual reconoce y se comoremete el Comitè Pro nejoras H itentes del

Norte. SEXTAg GASTOS.- Todos I:s gastos que demande el otorgamiente y

legalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cos.prador, incluide el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

::m-ra.=ente car estar Ar-cha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Onedando la parte compradora anterizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Preciedad del cantón Gaito. OCTAVA: A la

presente fecha los socios del Comité Pr: Mejoras "Herizontes del Norte"

55 ET.tuET.ifan ERgã¾aßÒ5En ChienEr EÎ ff:GROCi&itnÍO d& SU ÛYgaßÍ2BCiÓR

pc- parte del Ilusi?E EunÎ¾ipi: 691 Si3ifiiO 691YOGCliianO de O iiO, 251

cosa etter.er la auicrita:iár: cara celebrar las escrituras individuales

dE ada un: dE 105 ËOCiCL EGdÎRRiB el rB5pHÌÎVO plan de Viviend& ¶UR

habrá de dividi?SE El innh&blE confor:.e las extensiones acordades y

acrobadas por les mismos y que se reflejar& en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejorae "Herizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados a registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. En caso de que alcunes de las nersonas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar& le crepiedad a faaer de sus legitimes herederes

previo la autorización del Comità Pro Mejeras. Se acompsWa el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

C:mité Pro F.ejores 'Heritonies del Morte", ,t se podr6r. incorporar

cuier.es f.asac side aceptados como socies. :alificados y registrados en

el YEtnecti:: F.inisterio y se in:crocrar& en el plan de vivienda y

e-.trega de escriters: potlir.as.- LI"afADO DE SOCIOS: Abad Serar.g: Pedro

3:sé. 4:.aque,.a Tarce Julio Cèsar. Arqùeile Ps:siKo Angel Niguel,

010i
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Ca:Ligaança Sig:ha nauricio Fernande. Eachigeango Maldonada Héctor Pa: .

Cac½iguanço 3ig:ha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.tonir.. Cruz Eli:alde Jorge Danie3. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Cstacio Luis Alfonso. Chuinda Guambashu Naria Esthela. Dia:

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Cuanta José Amable, Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia: Dia: Maris Lilis. Espine:a Gudiño Danilo Estuardo, Elitalde

Elizalde Grfa U.arler.e. Farinango Chanta José Rafae3. Farinango Chenta

01;¿ Trir.idad. Parinang: Chanta Blanca Maria 0.. Gallardo Jihaja Roberte .

Carlos, Guajala Maria Moen.i del Cisne, Busy31a Guaraca Lorenze, Guailla

Saarata Carlos. Guacán Mal&r Rosa Ana, Iza F.olina Luis Alonze, Lesa

CDI3agua:e Maria Lu:sila, Ma3denad: Guinchiquar.go Maria Selores, Wolina

Mú¾e: C rica Alterte. Ortega Huertas Cre: Magdalena. Ortega Huertas

victor Rigel:, Parmião 3ibaja Dir.a Janeth, Pillajo Pillajo Angel Waría,

Pucachaqui cuich&n Elizabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Ouistpe Cai2a Naria Himelda. Sigcha PilatuWa Maria Elvira, Zagal Morales

Maria Nati·;idad. Can:An José vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mena nera 4.lesandra Maribel, Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

thonta 3equndo Jesè A.. Farinange Benite: Edison Anibal. Farinango

3anite: Luis Gualberts. Farinóng: Senitet Silvana naržs:1, Faricanço

Tibin F.aria P:argarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- Er. Caso de controversias. las partes renuncian fuero y

dos:icilia. en 10 posible tratarán de solucionar sus divergencias en .

for,T.a saigable « .'oluntaria, er. Caso de oc ser asi se seceteran a un

Centro de Mediaci6n y Arbitraje. Usted, se?.or Ebtaric. se ser·--irá

agregar las de.'.be r.1Aveula= de rigor y estile necesarias, cara la plena

.alife: de este ir.strumento.- NASTA AOUI LA NINUTA, la misma que se

alla fits.eda ;;,r e: seWer doctor Rica.-do Barregår. Barragán, portador de

la Matri:LI. 9 ofe=ianal ná.se-o tre- mil ochenta .x siete del Colegio de
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NOTARIA
CUARTA

Abogadas de Fichio.cha.- Para el otorçamiente de la presente escritura.

Le obser-aror. los preceptos legales del caso; y leide eue les fue

integramente este instre.ento público a las comparecientes. por mi el

Notario, se ratifi:ar, y firi.an conmigo, en unidad de acto, de tode 1:

-ea

NA.RIA EL SISCHA PILATUTA C.E. O Effggj-Å

firmado.) doctor i íder Moreta Gavilanes, Motarin Público Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTIMUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

i



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministeriode inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84Û$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el & de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. EUZALDE EUZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURAAMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANOMORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIAPILLAJOPILLAJO

s

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

l



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
Nnistedode inclusl6n
honómicay Social

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
. pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
D1REG D ASESORIA LEGAL -

.

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinom
19/09/008 , ,

2



DR. JAIME AILLON ALBA ()

etaría

OTARIA \ i
UARTA

. \oretaGavilanes
.luador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi., DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El comparecienie es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta .gue me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGt3HA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para ue le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

0194 e



inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para ma patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derectos, acciones y papeles fiduciarios, y para su tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para gue reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ¯d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en antioresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre chegnes,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

SQeda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposioi6n o enadenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soc141:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantön Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es °a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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e otorgó ente elNotario CuartoDoctor Jaime Ailloa Albaa , cuyo pratocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Fú6fico Cuarto
Enempulo, de este cotoa, por disposición del ConsejoNacionalde la.Judicara, medante
acción de personal .ofim ero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y
emco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COTTA
CETMCADA. de PODER GENERAL, otorgaño por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en fav r d.eMARIA ELVIRA. SIGCHA PH.ATUNA, debidamente
seffada y Ermada en 'fojas.- Eu Quito,hoy diamiértoles quincede octubre dbl año des
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DIRECCION r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

. 34571
PECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RÉGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÒO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO'£7A RITURA

C
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO .RAUL

A FAVOR DE : COMITE PROMEaTORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562

AREA DE TERRENO : *2 7. 694 CONSTRUCGIO * ******

CUANTIA $ : $******13. 667

FINANCIAMIENTO : PORCENTA

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** ***** .* : H ONEX STE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

* *********** **'l 29

"ATENTAMENTE,

N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE RANS G DE T)OM

/ v'
019



CEDULA/RUC.. NOMBRE
OOOO1.?:i.222.749:f COMI ï E iPROMill:...ïORAS HORI2:DN ï ES/ Dilil.. NORTE ,

DIRECCION --
-- CLAVE CATASTRAL

SECï DR-ECO.
I

AVALUO COMER IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
/ \ 14./10.72008 55585&

CONCE PTO - VALOR CONCEPTO -

' VALOR ,

AL.CABAI...A \ 111.156 ., 6.7
Si RVICIO 4:0MIN:ÚTïRAI I $,,20/

TRANSACCION PAGlÑA E ANILLABANCO y CUENTA S.US-T

5068629 1 03 \
- ---- -- ------ ----- --- ---------------------- --. PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMIgiID OTORGA $136, 87
CACi·lIGUA4GO NAL.DONADO RAUL. RESPONSABLË
1390302001000000000011 CISNEROS L.ARRE:-A. M

No. 7911179 IEEEEER$l i Gwisas -

n esoinmSmUfDGEÓGÑCÕÀMUÑ)Îrår2ÙrÀD.CÑaÑUC Ï iÏi¾Ñ
CONT BUYENTE
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REGISTROD£UPÑÛ
DEL CANTÓN UUE

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'ERTIFICADO No.: C40794622002
FCIÏA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refer exciah 18/08/2000-PRO-42568'f-20855i-49085r
Targetas:;T00000279078;
Matri calasi;0
El in fascrito Registrador de l l ropiedad'àÈCantóli lu SÄËrevisados los í $os y
libros querepòsan en el anclüfo, en 14al y debida fon a'certifi a gue.
1.- DESCRIPCION úE.LA/PROPIEDAD:
Lote' d terreno que se- frac ánä del-predio denominado San Isidro de U achul situado en la
parroquiaCOTOCOLLAO ue.estáCantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónynges R UL CACHIÖUANGO MALDONADO -Y RIA ELVIRA SK CH
PILA TUNA. :: 2.o.
3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SOCIEDAD ROPERO DE. LA glRhËOEUCÔÑSUELO e
ederitura celebrada el tres'$eifebreror de mil riovécienfõs doNiitkymiève, inte el Notärio
doctoi Gonzalo Ronián, ÌÀ¼ËIÏfieÎdiez y.ocho dà aids ËËÜitñodofàiil;'habiendoÄst

_adquirido en mayor extengðg por. herencia . de 1 arid TelegNúñez s'egún Testamento
otorgadoel siete de Abril" àò iiiil ñovecientos"tinbligiáÿTKclioå'pfobad päi·.sentencia
dictada por el JSezCuart ProŸÍËËiáÏde Pi ÏiiilËha,:AÑniè'helÊde Mizo de mil
novecientos sesenta y nueve; protocolizado ei yemte.y cuatro de Ábril'demil novementos
sesentaÿ:nueye; ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; mscrita el ocho de Mayo d6mil
novecientos sesenta y nueve; Al maigen. aeet insÈËÍpËióny cGËfeËla tiel tË$eju intel
año. dos inil se encuentra que; Por sentencia ejecutoriada de catorce delunio'del año. doiniil
dictadd poi el señor Juez Viggimo de l Civil PfòÏ1inohaieÑágI i n dÈng
vender, y. èn consecuencid se levailta lal limitación: ue pesa obrella~Bacienda cifundo
denorninadá San Isidro, de U lÄil,ubica o n lÀPair ufa Cotocollid; haiÀéid eita
adq irido una parte por compr a ú segun s rÏfËräeleb l
nueve de Septiembre de mil riovecíent te reir htä el Eiciibäno Luis Del allŠs,
inscrita el primero de Octubre det nl smo,año; y otraparte por compra a Manu gFuentes
viuda de Núñez, según escritura .celebrada . el venite -y tres d Junio de mil rv cientos
cuarenta y cinco, ante el Notario' Carl s CobŠ, insõrit I dos j denini nio año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientoi enta y sieS, ú ero'trÈsiËntos
y, tres, del Registi·o de Demandas, tonio ciento treinta ý Bon.fenhá oncé de riayó dË il
novecientos

.
noventa y nueve, se halla inscrita idemaiidaþr piiástaár Zoila Teresa d las

Mercedes. Ponce Ordoñez, en cali4dad de president(d a Socigdäd Ropero de la Vjrgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien šé encuen ë asistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declaré la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro'de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de esfe cantón, poi el misino efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE -

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juiciotiúnier¼ 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueŸe; t bién se hace ¿onstar que
no esta embargado,/ hipotecado,/ ni piohibido de enajenar.- LOS REGISTROS . þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE - OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTR DE LA
PROPIEDAD QUITO

lilllllllllllllllllll\lllli

.
. oetaGavilan

NOARIOCUAR ENCARGADO $¿mu /
QUITO

1eo - Bew o· REGISTROBELAPROPIEDADilUITOBNpsmo
R.P.q
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, l l:21:28 AM

Contratantes -

E R

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL enEsu
a a ' NDEDOR

SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076 150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/l0/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÈPRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:)>
Por compra a los cónyuges RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN.DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OlšSERVACIONES:
Por estos datos se encueiftra A Fojas ytecientos novetita ÿ siefe número trescientos noventa
y tres, del Registro de Ilemandas, tomo ciento treintà, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la defnanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao.de este cantón, por el mismo efecto solicjto se
levante tal limitación de dominio que peÃiobrå el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor quezVigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, ni prohgdo de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISAJDOS JIASTA 'EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH PROPIEDAÐ QUITO
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